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Se inpeitan Anuncios á razón Oe 2  ̂cutim os linca* 
á 1 recipe convencionales Begun las tnrcunstáncias 
delQsnÍ£3u«6. Tambácnse admiten remitidos y co> 
juanicadoe á  liTccioa igualfl^ent,e convendonalee.

i?.r í ' ó i f  dt» K K im ña s© publicará todos los 
días, á excel)cion de los Jones y las'grandes festiTÍda- 
des del año.

E L  ECO DE
PUNTOS DE SUSCRIClONi

PERIODICO MODERADO.

, jWminiatrteíonPfr¿MieOi calle de,la Visitación, 3. 2‘*

rué Favart, L
Lóndres. para anuncios y su-scriciones, C. 

Saavcdra, 1, CccU StrtréfStret Strand.
Bis M.adrid la suscricion se abonará en etecÜro. 

Xas «Ib jlrorinetas del brtitnb-'aiDdoi.) ó |iat lifenniaa.
, dsl Siro.miltup, (5 ^ Ic e  d i c o r r^ ,  y t&mbien por 
.letras de eiacta" reálkacfon íf t+ b v d e  la Admltuái’

' tn tñonidbe«ia rUtÍHta.iQa^^(i'^iea h4ciea49e) ' en eréctÍTp, se servirán las suscricion  ̂en
^  imópFte de lá» snscriciones Que se envíen por 

cualqniéra clase degitt», se súplica une sea en eartí» 
certiaca^.
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ADVERTENCIA'^

íín alencioD á la saleiBniAad-.del día de 
hoy, y siguiendo la costombre establecida, 
no se publicará mañana El Ego de España.

OTRA.
A NUESTROS SUSCRITORES DE PROVINCIAS.

Con fecha 13 del actual hemos entrearado á 
la casa del Sr. Ruiz González, del comercio de 
esta córte,,los oportunos giros contra, los sus­
crito res á E l E oo d e  EsPAñA que se encuen­
tran en descubierta en el pago.

Rogamos encarecidamente á los mismos se 
sirvan hacér efectivos dichos giros á su presen­
tación, debiendo hacerles presente que con el 
fin do regularizar todos ios asientos de Admi­
nistración hastíala ó*póca(fijivde 3Í,ide Diciera- 
;bi;e, se ;han-adipj^oAádo Ü los trimestres respecti­
vos la diferencia de dichos vencimientos. '

E L  D I A B L O  P R E D I C A D O R .

El Oobiernb radical, cuyo presidente' es el 
Sr. Ruiz Zorrilla, después de habeb^bólido la 
religión católica como religión del, Estado, in - 
trodnciendo la libertad de cultos y  siendo, co - 
mó tal Gobierno, indiferente íi todos; déspues 
de haber derribado iglesias, expulsado díe sus 
conventos á, las religiosas: después de haber 
Consentido, sin castigo ni satisfacción pública, 
que se'arr.a.straran .pÓr la§, calles'de Madrid las 
armas pontificias: después de h^hér establecido 
el matrimonio civil y declarado naturalen lós 
hijos de matrimonio canónico: después de ha­
berse incautado dés Ia.s, alhajas y libros de los 
archivo.s eclesiásticos: después de .haber soltado 
algunos insulto.' contra la Iglesia .én cuantas 
oca.siones b:i podido'a¡)rovccli'ar, viene ayer con 
el prcámbuia dol pi03'ec,to de'íéj’’ de abolición, 
de la esclavitud, invocando el nombre do Dios 
y hablando do oiistianrlad y redención del g é-. 
ñero humano y  otras cosás nó menos inespera­
das é impropias en quien tales antecedeqtés 
tiene.

Condenzael preámbulo ó exposición de:mo- 
tiyos del proyecto con estas palabra.s: m En nom­
bro do D i ü . s . y  aquí so conpeo,que ni el que 
ha j-edactado el pioyecto ni los que escucharon 
su próvia lectura en Consejo de ministros son 
muy fuertes en lenguaje religioso ni en la bue­
na habla castellana. Porque, sépanlo e-sos radi­
cales; no se dice En nombré de Dios..." úao 
vEn él nomfrt'e’ de Dios..

Esta última es la Verdadera for-ma depreca­
tiva, empleada ó que. debe emplearse para in­
vocar el auxilio y la protección do Dios; la que 
se emplea en el preámbulo es absurda, tra'tán- 
doáe de hombres y  mucho más de un Gobierno 
radical. Equivale á decir que se habla en nom- 
bre, es decir, de orden y  on representación de 
Dios, lo cual sólo ha sido propio do los profetas 
y  de los ángeles, y  es hoy de los ministros del 
Señor y  en manera alguna de loa ministros do 
don Amadeo.

No nos detendremos á exponer algunos 
otios lapsus del preámbulo, escrito en prusia­
no con palabras, castellanas, pues nuestro objer 
to es ir  al fondo, como en oti’os tiemfios decía 
VietQf ,M?muel, cuando trataba de ir ó de que 
le llevaran á Roma. El preámbulo es un fes- 
fuerzo hecho para obtener un efecto teatral, no 
del todo conseguido, porque nun acaso que pa­

L\S CONSECUEMIIIS

D K  U N A  A D O P C I O N
POR

M. O. DE BOBEiN

{Continuación.)

T sin embargo, ¡pobre muchacha! ¡su porvenir, 
según todas las probabilidades, no ha de ser muy 

risueño!
Su madre eslá siempre enferma; no es probable 

que sé la pueda alargar la vida mucho tiempo, y esa 
excelente criatura tendrá que ed,ucar sola á sus her­
manas; pero tiene una fé tan viva en la Providencia 
de Dios, que esta tarea no la asusta. «Dios lo puede 
todo,» me contesta cuando, á pesar mió, la hago en­
trever mis temores; «Dios resguarda |del viento á la 
oveja acabada de esquilar, ¿no es verdad?»

¿Qué queréis que le responda yo á esto?
Esa joven quiere á su madre con delirio; le cues­

ta mucho resignarse á perderla; sin embargo, todos 
los dias ofrece á Dios este sacrificio para cuando lle­
gue el caso de tener que hacerlo de veras.

—¿Y por qué no se ha casado? preguntó Eduardo.
¡Joven! contestó el párroco; no sois de vuestro si­

glo si me hacéis esa pregauta con formalidad. Esa 
muchacha no puede aportar al matrimonio otro do­
te que una madre enferma y dos hermanas menores 
que aúu no saben vestirse solas; pesad bien esta ra­
zón.

—¿Y' cómo ha cegado la madre?
—El mal ha ido .haciendo el estrago poco á poco. 

La pobre mujer ha ido á Auch para consultar al ocu­
lista; pero este le ha indicado un plan curativo im­
posible de cumplir en su triste posición. Ahora ade­
más de su ceguera, tiene unas calenturas intermi­
tentes que la consumen.

El cura estaba conmovido, y Eduardo no lo esta­
ba nrinos.

rece providencial," como d iría  el redactor del 
¡''•eámbulo.por;boea< y  adem ás con la firm a del 
Sr. Mosquera, gran lector de agenos docum en­
tos; 'lun  acaso," decimos, hizo que laS señeras 
•adicalas, con cuya presencia y' agitación 'de 
pañufejLqs sq coqtaba desde el d ia  an terio r, no 
pudiesen acudir á las ti’ihunas, porque fitenas 
do nósticas propias del iidia consagrado por, lá  
cristiandad  á conmemorar el nacimiento..." las 
im pidieron asistir á  ta n  fauefcá aunque breve 
solem nidaA

'¡Oh, si eso dia fue.'e también consagrado á 
celebrar la redención de diez y  siete millones 
(Je españoles, que 'giinen en la esclavitud bajo 
la tiránica ¿oniinacion de. los radicales! Pero 
todo vendrá; porque, como dice el preámbulo 
abolicionista, h todos los grande,? intereses h u -  
iimanos y  patrióticos reclaman á voces su des- 
liaparicion, que ha de redundar á un tiempo 
iimismq en bien del redimido y  en honra dal 
iilibertador."

Con permiso del artículo 14 de la Constitu­
ción, se expropia á los poseedores de esclavos 
de los bienes que les pértenecen> sin oirlos, ó 
cómo si no se los, óyese. Los esclavos userán li­
bres cZe/í̂ c/¿o á ló's cuatro meses dé oublicada 
la ley en la Gaceta oficial de aquella provin- 
ciar.)i¡ A^í 'jo dice el art.; l.^.Uel^ro^epbq: ja .in ­
demnización se fijará por el Gobierno a pro­
puesta de una cómisíou quC allá habrá de nom- 
brar.se: ai ántes de los cuatro meses no se ha 

iija4p y,pqtisfechq la ineJenmizacLon, ¿im habrá 
,sido. qna expoliación violenta dp los prepi^l^.' 
rios? ¿Se habiíá cumplido con lo qiie sp.estabíp'-á 
ce en la Constitución?

E n  el a r t .  .3.'‘ del pi^fj-écto se dispone qua 
la comisión ste habrá de componer goi>efna- 
d&t' swpenior civil (sepai-itcion de m andos to-r 
da vía no decretada,) del jefe económico de la 
pro,vincia,dol fiscal de la Audiencia, de tres ind i­
viduos nom brados por la D iputación provincial 
y ©tros tres nom brados por los cinco p ro p ie ta - 
i'os poseedores en la isla de inayor núm ero 

de asclavos; y  que los acuerdos se adoptarán  
por m ayoría de votos. Es decir, se .nom bra una 
Comisión d e  nueve, de los cuales seis han de es­
ta r  interesados' en la depreciación (l(i)' esclavo, 
al cual para ü p a iu ' de la tr is te  ponJicion (le 
iicasa á la  nobilísim a coiisideraciou do h o m - ¡ 
libre libre," no se Ip tasa rá  a rriba  do cien 
(Juros por individuo.'

Por supuesto, que el artíbujo 14 de la Cons­
titución queda á un lado, y  e l .Ctíbiorno. se ar­
roga la facultad concedida sólo á los tribunales;, 
maá uo .es eso tóelo: prescindiendo de la des- 
igualdad en qup se coloca á los propietarios, si 
hay votación uuánitne do ios seis, puedo pror- 
sentárse el caso de que cada uno do estos opi-i 
ne do distinto iríodo y  fije otra indemnización 
que sus compañeros. Supóngase que hay seis 
pareceres distintos, y  los tres cíe ios propieta­
rios conformes: supóngase ĉ ue hay tres en fa­
vor de una indemnlzacioh, tres por otro y Ips 
otros tres votos disconformes; en uno y  otro 
caso ¿cómo regula la indemnización oí Go­
bierno? ' .

Por el artículo 4¡ .° se dispone que se pa-: 
gue á los propietarios el 80 por 100 de la in — 
áeranizacion, y  que de ese 80 pague ei Estado 
el 40, Puerto-Rico otros 40, y  que el 20 res­
tante ttquéde á cargo , (estó es bueno) de los 
mismos dueños." Sea dicho como entre parén­
tesis: con esa bella teor.a ¿no se podría salir do 
apuros decretando que el pago de la Deuda 
quedara á cargo de los tenedores de papel?

¿Con qué derecho 6 en virtud de qué prin­
cipio de justicia sé impone á la Nación el pago 
de ese 40 por 100 y á Puerto Rico el pago del 
otro 40? Se dirá que con el mismo dere(jhp 
con que: se obliga á los propieta: ios á estar y 
pasar por una tasación capri' lio.sa é ilegal y  se 
los despoja del 20 pór 100 que debieran per-

cfbjr Ante esta razou: no hay répli(:a que 
oi>oAer. ' , , , ■ ií ’ ■, '■ ■ , ‘

En eí artfepl.o 5.'® ,sé pide feuáveméute au­
torización'upara 'árbiifav lós" S"éóyifSÓ̂ -" ót 

'coetera, ¿No podría suceder que so arhitriiranloi 
¡recursos y  túvíerañ distinta áplicatüón? ^Es 
una nueva forma..que ée quiero ,(Jar qJ:' póti* 
cion do un empréstito?

E L  R E Y  D E  P A R T I D O

Habíamos estado hasta ahora en la creencia 
de que no beníampa, Rey qnás qqe para los efec­
tos de cobrar la lista civil; pero, estábamos en 
ün error, de que 'uos ha sacado afortunadamen­
te el Sr. Ruiz Zorrilla.

Tenemos, no sólo Rey, sino Rey extranjero; 
Rey que no merecemos. Rey que si no sabe ha­
blar el español sabe escribir papelUos, Rey de 
partido, y  Ríij  ̂ en fip, dó los radicales;.'

Y no vaya á decírsenos, cómo liastá aquí, 
que eso Rey no se cijiida de nada, como nadie se 
óuida, 'de él; potejue es sabido‘qué Aé oóupa 
ásíduiaiTichte de afianzar el poáef del partido 
dólninante, al cual ha áé'oeiado la suerte de la 
dlnástfa, y qué'toma con un interés, de que 
hay pocos ejemplos, lá defensa de las reformás-de 
Ultramar, taleá cómo podían apetecerlas los de- 
ínócifátáé más 'exá^fados y  los laborantes más 
é'mpBdérnidós; sin temor' alguno á las peli-' 
^ró-fás ■ eoiiiplicaciónes á qué pue(3en íar lugar 
j/sin  dárselo ún bledo de la  grande oposición 
qué eñcuenfrañ 'en' ebpáfs' y ' de lá pr(!)funda 
imtáclón (pie pueden prtíducir én la inmensa 
mayoríá'dé los ; espáñblés, que en las'Antillas 
sóstfeiien con las ármas'eri la mano, á costa do 
loá mayores . siórifieios, la causá de la integri­
dad líacfiónkb' ' ■ A ' '

• No .sólo'.sirve él Rey extranjero para llenar 
la misión á que le destinaron los radiealés; sino 
cjuc so adelanta á las óhpéi'anzasüc ésfcosy con- 
tríbuj'é eficazmente á Su realización inmediata ' 
aún más )o que podiá. piesnmir.sé de un Rey , 
elegido por una láaj oí'ía par!amentáriaq,ara 
pensar y obrar como picúsa y obra el pártichj á : 
rpio debió SU elevación; razón por la cUal podía | 
(lisp'énscírsp de tóda iniciativa, dejaiulo á ese i 

'fuíánió'Eá’-'fcido'él 'cúidaí'lo dé reinar y  gobernar 
en su ñombi'e; " , '
'' áab'e'mbs 'A, ó(5f(ju’(i asíf' lo ha deelarade el ■ 

"jyi^ésidehfíí'fiel'GonsSjó d’Ábfri'inst^é.s,'qiíe el Rey 
|eJxti’an%r*Ó'''tíirJé''(Jpiití(íî ’̂ Ú3sa oni-
'hiJiií'^csñífofáRFoá las peligrosas innovaciones 
que tratan do introducirse en las provincias d o , 
Ultramar y  contraria á la opinión general del 
país y á  lo.s .sentimientos do españolismo, h o y  
profúñdamente irritado con este motivo;-y sa­
bemos, por último, que tiene la misma opinión 
(jue sus ministros, y  que estos han invocado en 
las Cámaras la opinión de aquel para convencer 
y atraer á sus proyectos á la mayoría radical que, 
como era de esperar, segura del apoyo do la Co
o.ma, ha re.spondido con un voto complaciente y  
casi unániiiie-á los deseos del Rey extranjero y  
de sus ministros, Cón los cuales se avienen per­
fectamente las exigencias de algunos Gabinetes 
extranjeros y  las aspiraciones dé los laborantes 
de las Antillas.

Si esto no es tener nn Rey de partido, cóU- 
fesamos ingémiamente que la historia contem­
poránea no nos ofrece el tipo de un monarca iíi 
quien mejor pueda cuadrar ese nombre; pero 
'hemos de ser justos con el Rey á quien no he­
mos elegido, ni jurado, y  cuyos derechos no nos 
es dado reconocer por mas que acatemos su au* 
toridad, como resultado déla legalidad existen­
te: y  este sentimiento de justicia, que es en 
nosotros peculiar y  aincero, ó inmanente, como 
dirían los filósofos racionalistas, nos lleva á re­
conocer y  confesar qne D. Amadeo, al declarar­
se protector y casi iniciador de las reformas de

Al dia siguiente, Eduardo, al ir á casa del señor 
cura, pasó por la senda de,la Marfi . La ventana del 
cuarto bajo de la casa da la ciega. estaba abierta, y 
Eduardo echó una rápida "ojeada al interior.

La pobre iCqlerma estaba sentada cómodamente 
en un sillón, coa la cabeza apoyada en un almoha­
dón más blanco qne la nieve. Su rostro, aunque pá­
lido y arrugado, tenia una serenidad inefable. La 
enferma estaba hablando con su hija mayor, que ha­
cia labor á su lado: las dos niñas jugaban en un rin­
cón de la pieza.

Eduardo hizo su Visita al cum; luego salieroniá 
paseo juntos, y  ,en el camino' encontraron á las trés 
hermanas. . . ¡

—Buenas tardes , señorita Mariana, dijo el cura: 
¿cómo se encuentra hoy vnestra madre?

—Hoy es su dia bueno, contestó Mariana; pero 
está muy débil. La he dejado solo un momento paia 
llegarme á la iglesia, y me he traido á las niñas, por­
que las pobrecilas no han salido de casa en todo el 
dia.

— ¿̂Ha ido el médico?
—No, señor; cuando vió á mamá la semana pasa­

da, dijo (pieno sé atrevía á darle más quinina; que 
era precisó que descanse algún tiempo. Todas las ve-; 
ciñas le aconsejan una porción de remedios, pego vo 
no me atrevo á darle ninguno porque tengo miedo 
de que le hagan más mal que bien.

—Si yo me atreviese, dijo Eduardo, terciando en 
la conversación, os ofrecería unas píldoras qne he 
visto usar en las colonias, y que creo no pueden ser 
perjudiciales. Los médicos las recetan; yo las he to­
mado, y me han cortado las tercianas inmediata­
mente.

Mariana miró al cura como para consultarlo lo 
que debía responder.

—Hija mia, le dijo el cura; yo en vuestro lugar 
probaria el remed io de que os habla este caballero. 
¿Sabéis lo que contienen, esas píldoras? le preguntó 
en seguida á Eduardo.

—Sí señor, contestó el jóven echándose á reir: son 
lisa y llanamente lelerañas cubiertas de goma. Estas

píldoras se hallan en Tolosa; en el convento de los 
Dolores. Yomismo.l.aiheiiecliq muchas veces.

—Si tuvieseis la bondad, caballero, de indicarme 
dónde podría hacerme; con ellas...

—No os rnolesteis, señorita, contesto Eduardo, 
que era á quien se había dirigido Mariana; permitid­
me que yo os traiga mañana unas cuántas, y ál mis­
mo tiempo os diré el moclo de usarlas.

La olería hecha sencillamente fué aceptada del 
mismo mqdq. . , ,

Eduardo e..conIró al (:abóM|de, ^ájgunos (fias eii- 
aquella .laiqilia -una sociedad muy,de, ^u agracio. Al 
.principio se limitó á ir de cuamio. en cuando á pre-' 
gunlgr (áímo segi.ja la enferma, á quien había senta­
do perfectamente el'remedio que,él le había dado; al 
poco tiempo fué á verla lodos los dias. ¡La pobre 
ciega parecía tan reconocida, estaba tan contenta con 
aquellas visitas! Aquella señora hablaba mny bien, y 
Eduardo se acostumbró poco á poco á pasar muchos 
ratos del dia al lado del sillón de la pobre enferma.

Mariana tomaba poca parte en la conversación. 
Pensativa y modesta, trabajaba sin descanso, sentada 
junto á la ventana qué daba al camino. Algunas ve­
ces Eduardo se complacía en mirarla con Ja iná§ 
profunda atención. Mariana había perdido todada 
frescura de la juventud;‘su rostro estaba siempre pá­
lido, y sus cabellos, de un colór' castaño cláró, esta­
ban peinados co i la mayor sencillez; jam'is se son­
reía, y en sus ojos se notaba una tristeza invencible, 
y también ese cansancio tan corann en las persona^ 
que trabajan más de lo que os posible, Mariana ten­
dría entonces unos veintiocho años, y sin embargo, 
las arrugas empezaban ya á manifestarse en las in­
mediaciones de los ojos.

—¡Pobre muchacha! pensaba Eduardo mirándola 
con aire de compasión: ¡bien dice el señor cura, su 
juventud está ajada!

Nuestro jóven trató varias veces de hacerla ha­
blar; pero Mariana contestaba categóricamente á  las 
preguntas que se la hacían, y se volvía á qnedar ca­
llada y meditabunda.

'lilfcramarjy M a30qiá>̂ .R'o/,.eate ,y,.,o,Irós hechp^
, añálogog:^ destino de.au,.dii^táa. 8úe,i^¿ d e , 
líos radicales, es consecuente.rQOnsigó.iftismdjJ 
responde cc){i, .igpde(;itaiei^tp á los ’ benéj^cíos 
qiie á BUiperaofla'.y fániuia ' ha dispensado esP; 

jiartida elevándole al trono, de ,San. .Fernando 
, y^obedeená la lógica fiital f  á laimperi(X!ane-'
' cg.sida,d .de,sü crítiéai^sicíbñ.

¿Qué Ha (le hacer D. Amadesoi, sino echarse'
' en brazos de los. rad .ica l^_y  buscar en ellos eí 
' appyo que le niega la m ayoría inm ensa del p|ais? 
Declarados, an tid in ás tico s ' los grandes 
pí^rtjdps ni^ionalfes, ¡todas las ó la s^  de la soéié- 

. da(i y  tóílás las fuerzas viyá's deí país' ¿qué rér- 
; curso le (juéda al solitarlp déí'j^alacio dé O rién-' 
te^ más, ,qpe ostrecbar lós hárto  relajados víripu- 
los que unen  en u n  in terés com ún sü n a ­
ciente idioastia, al bando radical, ultradómOCi’á -  
tipo y,^eiiiira'piibUóáno,' qué pfotéjé los deliiñó^ 
de la in te rn ác ío n a l, qué fopienta las esperanzas 
dej speipUsmp, qup proclam a él ádvéninii'enCo 
dpl,p.i,'qJptariado, ó sea ,el tn ú n fo 'd o  tó (jue Ha 
dado en,llam arse r'idi'íúlament ‘óiiciHóiéhiaii
do y  que ha 'hecho rev iv ir las y a  ciasi desva­
necidas ilusionas de, los appavatistas cübánós y  
dedos eneniig(>3 declarados y  encubiertos de la
patn^i,. j , ..
, ,, Fqéran,'Ip3j(ítrÓ3 pártidósdm^^^  ̂

á  ls^s-,fcrp^}C?P|iqs,nacionales^' î -dipiós' ópuestóH^^á

Íaing¿repcia pú hu¡estjro3'a-súiit̂ ^̂  ̂ dé Réye's' f  
lobiérqps pxlránjéros, mc|a03O3pañpdés,' e'n .fin, 

ŷ .np, hipíprau alarde' de "vivir 'cóVnN^am'iiúIé 
¿1 0̂^01 4̂9 ;̂ dé ía ^ í̂naslía itánana; y  ,t)!̂  Ama,- 
dpp, que por .'lo 'viŝ o, tienAopínion propia', a^é- 
gq al .Ijrpnój qüe.de hpehó''éien^ 'óC;'úpaádó'h'a''(ié 
dos años' iulerés en coúsólidar su pó'deriy ppi:̂ 7 
fpqto epijocimiento de lo, que le conviene, Sq h'á- 
hria apre,.surado á separarse dé los radicales lia- 
pian(jp 4, ' cpriséjps á oíros hombres’méii'ós
ligados ,cón cÓTnpromisósVdo cierto 'gÓnéío y  
me’nos'dispúestós 'Aseguir una pplítica dé iñ^ 
novaciones y aventuras peligrosas, ejué sdíó ’có'A- 
dueq á aumentar los desastres .sin cuento que 
afligén á eslp ínfortúnadc 'país; ,'' d ..

Síj {)ués;‘D . Amadeo es Rey dé partido, no 
es 'pói' sti vólantíxd. dDÓ b'aVto’descaíia él cón'r 
vertir en din.ásticos á tódoSdós'españoles"; pero 
no ptredo. t̂ilir'epóñci'sie á  la' fatalidad- que, le 

,!perqigue y. que lo hace ápáíiQî er cotilo Rey dé 
•las vhdiciiios, teniendo contrai.-su dinastía ,qn , 
híástilidad ábieita la casi totalidad d e  los: aspá-c * 
ñoles.

Tan. luego eóraó , se .coñyenzá de que ésa 
hostilidad v.a.siempre, en aumento, y de rquo : 
puedo adquirir projíorciones al.armantes y  p e- ' 
ji'gi'Ósás, como acontecerá' indudablemente s i -  ; 
guiendo la política de.satentada del Gobierno, j 
que es también la de las influencias extrañas 
que irlspiran á la nueva dina.stía, es de creer; 
qué cumplirá la palabra dé ’ rio imponerSé. al¡ 
país, renunciando á reinar en un pueblo cuyas | 
simpatía.q no ha tenido la fortuna de: poderse; 
cáptar, y  cuyos sentirriiéntPs han' sido; son y: 
serán siem.pi'e ópa,estps á toda doraináciori ex;-i 
tranjera. ;

■ -i--- ■

D E C L A R A C I O N E S  A N T l D i N Á S T I C A S -

La prensa de cierto color políti(;o lo va vol-i 
viendo las espaldas á la nueva dinítótía.

El Eeá Popular se' declara francamente an­
tidinástico en una vehétnenté protesta qne pu­
blicó anteanoche contra .las malhadadas refor­
mas que el Gobierno va á hacer en Ultramar; 
y después de; increpar duramente al ministerio 
por su cpudéscendencia con li;is extranjeros, di­
ce, refiriéndose á un poder:

«Extranjero os también quien tal consiente; ex- 
tranjero e» jurando guardar, mantener y de­
fender la integridad territorial y el honor de España) 
estampa su firma al pié de decretos que son la sen-^

—Mai’iaua, le proguntó Mecía un dia al señor cu­
ra, ¿tiene: intención de ser monja?

—Que yo sepa, no; no, es una de esas persppas 
que andan investigando si su vocación las impulsa 
acá ó acullá. La vía eu que Dios.quiere colocarla, In ■ 
sigue sin volver.la cara atrás, porque le parece qiíe 
no puede ni (.labe seguir olrp; ^e y¡e, ofiligada. á qa-i 
(jrificarsepor su madre y por sus hermanitas, y llena 
este deber sin liacer más reflexiones.

ün  dia de los que fué Eduardo ó casa de Mariana, 
la hallíj sola; la madre, mas molesta que de (jostum- 
bre, séi había quedado, en la ca¡aa, y las niñas la’ 
haciaii compañía. Obligada Mariana á dar,conversa­
ción á Eduardo, lo hizo sin afectar impaciencia , y 
dijo, pafa dar gracias á nuestro jóven por el interés, 
que se lomaba por la salud de la ení’erma , unas pa­
labras tan cariñosas, que,Mecía se sintió enterneci- 
flo. La emoción había liecho salir los colores á las 
mejillas, siempre pálidas, de la pobre jóven. Sus 
ojos centelleaban, por decirlo a s í , y parecían hen­
chidos de lágrimas.

Eduardo, al despedirse de ella, decía para sí.
—Esta jóven TIO está ajada ; ha perdido un poco 

del lustre que tiene la juventud ordinariamente y 
nada mas. ¡Cómo sabría amar esa jóven! ün poco 
de felicidad la baria revivir.

Desde aquel dia parecía que Mariana hubiese per­
dido algo de la habiiual reserva; así es que Eduardo, 
al ir á visitar á aquellas señoras, solia pasarse un 
instante á hablar con Mariana; apoyada en la parte 
exterior de la ventpna. junto á Ja cual sabemos ya 
que trabajaba aquella .excelente jóven, Eduardo creía 
haber halla io con esto e l medio de qne dejara la 
aguja y pudiese descansar un rato, aunque irauy 
corto. Ella le recibía con una ligera sonriso, qué, 
aunque muy débil, era suficiente para iluminar por 
un momento aquel rostro, siempre melancóñco.

Insensiblemente el interés que Eduardo tenia por 
Mariaua se cambió en otro sentimiento-mas tierno''; 
entonces interrogó á su corazón, y reccaiocióf que lá 
amaba. Este descubi'imiento le hizo mucho daño, y 
resolvió arrancar de raíz aquel amor, dejando de

tencia de muerte, el padrón de iguarai^ja.díj,aquellas 
tan caras y sagradas prendas; extrarijeró és quien 

.desove el clamordel ■puebW,'El grito de angustia qua 
lanza ^» e |ñ a , iparar satisfacer ta da las

• Aáeióñes qüq en uiiéstfos asúuTOS Se jngiereu,' y ep-; 
itíÓCTriíé (Kbiliriéh'te'á la ^fóCacidad dé ministros qrae;
. cení vergiteirza ly baldan'del país, nos recuerdan la, 
pjiídida de.I’oitegal/y del llo.sejjpnj.;^

ia i  wauifiesta c l^
ra y  explícitamente 'su epnviocwn ,de (jue don 

' Amadeo no puede ser Uey,delós eispftftóíes y  se 
contenta cott.aerlo, del, partido radical.

LaÍnd^endenGÍfiEsp(íiUiila,aÁ9Víxísd.Q'ía. 
enérgica protesta que en uiiion de todos loa 
periódtcosrque han entrado en la TAga naoio^ 
náZ lia hecho,, .caritrá él ,Gob,íerno, haee la ma- 
portante declaración que sigue; ■:

«Despnes de sáncioilalo el proyecto' de las re- 
; formas en: Ultramar, despnes de las declaraciones 
i del presiden le (Jel'Consejo, de mini.stros en el Sena-*
; (fe, 'manife^taridó la'voluntad del Monarca, y des*
' pilésj (éV''fiii,-dé la' ixilítica antinacional'que sigue 

éste ©eterno', nuestros juramentes e,stán rotos y só* 
íó estamos al iado de la patria. ■■■ -¡j
'  D en ó áe r asi, e\ titulo áe Lit Independencia Es­

pañola sería el más horrible sarcasmo que podría ar-» 
rojársenos al rostrm _

Antes que todo la patria.»
'f  ‘ Iberia'^p fefiere sin duda á esta decía— 

fá'cíótí' á'á las de .ET Eco Popular ó La Espa/ha 
Gonsfituciotialy .cpi.e se hau colocado en una aĉ - 
lilud Análoga, cuando dióe lo siguiente;

«Ya un periódico, ápoyátid(5Se ch las palabras del 
SI. Zorrilla y: protaslamwque;©!! Itey ha faltado al 
pacto.constitujOional inclinándose ,al lado de los radi­
cales,; sci, ha declarado antidihásticoi .Nuestra pesa- 
dilmbro al:d«spedii! á. uno de nuciros más. querid(js 
eompañíííos, y al,separarnos d e Á>1 .despnes de haber 
defendido, pcff espacio de fnucliQs años la misma ban­
dera, nós impresiona loiSuücieútB para uo romper 
desde luego el fuego contra sus tiendas; pero ¿no va 
el Sr. Zorrilla en la actitud de ese periódico las con- 
secuon(ña8 de- sus palabras? ¿No ve el resultado da 
-su funesta, de su fdiiestisima conducta?»

Al ver que despide á au colega
observa iñuy ó’jiórtunamerite El Tiempo que 
esto significa qne olla se queda en el terreno 
■que el otro abandona. La Iberia copfía y espe­
té  todavía, dícé nuestro colega; noé admiran »us 
ilusiones. , ,

‘ Todavía hay . algún periódico conservador 
tan cándido, que espera del Monarca radicql lo 
que va á saber el paciente lector;

«España, por fortuna, no llegara á atravesar una 
crisis tan grave en que tengamos que dar tal conse­
jo, pues I). Amadeo ü dé Saboya, Ch hijo' del Rey 
Víctor Manuel, el descendiente, del sobarano que ha 
oonsegúido la.unificación y el engrandecimiento de 
Italia, lia ceñido la corona de Garlos V y de San 
Fernando para .contribuir; á su engrandecimiento, 
paro consolidar nuestra libertad, para velar por 
nuestra honra y conservar incólume los ricos floro­
nes de la corona que nuestro generoso pueblo ciñó ú 
Su frente..

Así lo hará, sin duda, y de esto modo reservará 
la historia para su reinado páginas de oro, y el pue­
blo español bendecirá su nombre como al iris da 
ventura para esta patria, siempre agradecida al qua 
bien le hace.»
' No te compongas... ' • ■

La demagogia, los internácionalistas y  has­
ta los bandidos tienen derecho á réúnirse y  c'oíi- 
.Cjertar los naedios de destruir la sociedad.

únicamente los hombres honrados carecen 
de libertad hasta para dedicarse Ú los má» ino­
centes pasatiempos.

Pregunta La Tríbuna: ,
«¿Podrían decirnos los perió(ífC()s ministeriales qué 
edidasse hánadopltado para '(íeteubrir los autoresmei

de esos anónimos que han recibido diferentes perso­
nas de los que acostumbran á abrir sus salones y cele­
brar algunas fiestas? ¡Nosotros. sabemos de más de 
uno que ha suspendido las recepciónes en su casa, 
poique le han amenazado con inqéndiárscla la rtdcho 
en que tuviera reunión. ■’

¡Qué autoridades! : No e ra . ménester esta, nueva 
prueba do la osadía (lo, lo .̂ .criminales, (lueños por 
completo de la capital de España: siij embargó,' el ui- 
ven.to de lós anónimos',, auriejue rio es de hoy, eviden­
cia hasta qué punto alcanza la perturbación sooiaj

visitar aquella casa. ¡Poro qué largos se le hacían 
los dias desde que puso en práctica esta resolución! 
El pobre mozo no hacia sino ir y venir desde - su 
casa á la del cura, y siempre con el objeto de hacer 
que ¡recayera la conversación sobre aquella á quien 
quería olvidar.
i Entonces trató de demostrarse á sí mismo la lo­

cura de la pasión.
—Me he dejado pescar como un tonto, decía; rae 

• ha seducido su aire de resignación; le he atribuido 
unas virtudes qne quizás no tiene sino en aparien­
cia. ¿Quién me ha dicho que ose amor que manifies­
ta teñera su madre no se disipará' como el humo 
en el momento en que amanezca un pretendiente á 
su mano? El mismo señor cura ha dicho que esa jó - 
yen no ha pasado nunca por semejante prueba; así, 
nada tiene de particular que se sacrifique por la po­
bre cieguecila, y que no quiera abandonarla. Pero, 
¿puede engañar aquíjlla mirada, tan franca y tan 
inocente? ,

Fat'gado al fin de estas luchas, resolvió ponerlas 
término, y se fué á ver al cura.

—Amo á la señorita Mariana, le dijo; quisiera 
casarme con ella, y puedo ofrecerle una posición muy 
desahogada. La casa de su madre nó está (listante 
de ia qué seria ihieslra si ella consintiese en darme 
su mano, y podrían verse lodos lós dias enantes ve­
ces quisiesen. Las liermanas de Mariana van siendo 
grandes, y están ya cn estilo  de rceir.p’azarla para 
ciridar de su madre. Además, yo cuidaré d.e poner á 
su lado una mujer do toda confianza.

El curase'liabin puesto, muy contento cuando 
Eduardo empezí} á explicarse; pero, á medida que 
iba hablando, se iba ponieuiio trisle aquel digno sa­
cerdote. - .

—Es inútil, dijo, dar ningún paso sobre este 
asunto; la señorita. Mariana desechará vue.stra pro­
posición.

—¡Dé veras! esclairió el jóven. Permitidme, señor 
cura, qué os diga qiié juzgáis con mucha preiapita^ 
clon: si tí ser demasiado pres'untuoso, creo poderos 
deftir qué lá señorita Moriana me tiene algún afecto,

(de continuará).
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por que atravesamos bajo el poder de los radicales.»
Y lo peor es que cuanto se Ies dice es in ­

útil y  vale tanto como echar mai^aritas á puer­
cos.

P ara  que nuestios lectores puedan apreciar 
los levantados íaóviles que im pulsan á los r a ­
dicales por e i camino de perdición que han se­
ñalado á la desgraciada patria  que los abortó, 
tom am os el siguiente párrafo de La Wacion: 

«Decii, señores de la Liga, que la patria inspira 
vuestras protestas, que un sentimiento de españo- 
li^mo da valor á vuestros clamores, que los buenos 
secúnaáran”vuesrrds esluerzbs y que Dios es testigo 
de vuestra,sinceridí^; fingid cuanto queráis, no os 
tememos; ¿sabéis por qué? porque con vosotros y 
ceai£a_voa0lrñS.Ia4ufitÍPÍa.Stí haráj J  treinta mil es­
clavos ingresarán bien pronto en el respétábíEsimó 
gremio de la iglesia de la libertad.»

‘ ¡Cuánta insensatez! <

En prueba de que entre los que forman la 
lA^a ?Kic¿oeiítZ no se alza otra bandera que la 
española, y  que el espíritu de partido calla, 
cuando habla el amor' á la' patria común, hé 
ftTjüí la núble'actitud de nuestro estimado co-  
tófr/k 1‘epnhlit^no El Pueblo en la cuestión de 
Ma reformas de Púerto-Rico: ■

fPor £s0“ queremos fijar dé uña vez y para siem­
pre rraeslras'opiniones,' por más que nuestra larga y 
probada carrera no haya sido otra cosa que su cons­
tante y serena cophriqacion. Queremos las reformas 
en L'ljramar y queremos la abolición de la esclavi­
tud; pero queremos que estas cüestíones, como toda 
medida de Gobiernó, se estudie, se discuta, y se so­
meta al voto soberano del país. Queremos” que se 
tengan en cuenta los intereses creados, y que se es- 
cuclien los votos da la opinión pública cuando está 
alarmada. Queremos que se gobierne, y no que se 
grite, para que no fe sobrepongan al ta is  dos doce­
nas de histriones 6 de aduladores. Queremos, en 
una palabra, que la libertad se consolide v no que 
«e pierda en las manos de los torpes ó de los imbé­
ciles.»

.. En todas partes se levanta un grito de in ­
dignación contra las desatentadas reformas de 
Ultranjar.,

Hé aquí los térmiqos enérgicos en que pro­
testa la Bolsa de Barcelona:

«El profundo ■ disgusto que así como en toda In 
"Nación h a ' causado en Barcelona la funesta noticia 
de las reformas políticas y administrativas que el 
tiobiemo intenta establecer en Puerto-Rico, se ha 
manifestado harto expresivo y uuáuime por las nu­
merosas personas-que se retinen en el'local déla 
lídlsa, • y representan á todas las clases de la so­
ciedad.'
■' A impulsos, pues, de nn sentimiento espontáneo 
■y altamente patriótico, eco fiel del que seguramente 
anima á toda Cataluña, han acordado; 
j d .i Protestar solemnemente contra tales reformas, 

como atientatorias á la honra ,y á la integridad de la 
patria. ■ ' ‘
■' 2'.* Compronietefse, como se comprometen, á sa- 

-crificar sus personas y bienes p r a  evitar, en el ter- 
Mpo-de; la ilegalidad y de la opinión pública, que se 
lleven ;i efecto.

Y 3." Poner inmediatamente en conocimiento dal 
Exemo. señor gobernador de la provincia este acuer- 
.qq, á fip de quq se sirva trasmitirlo por telegrama al 
póbiérno para que pueda apreciar el sentimiento ge- 
'neral riel país'.'—Barcelona 19 de Diciembre de 1872. 
— (Siguen las firmas.)»

Leómoden La Ibdi'ia:
'' «Cristóbal Colon descubrió las Américas. Otro 

■ Colon', duque de Veragua, vicepresidente del Gon- 
^gíesoy descendiente directo de aquel.insigne varón, 
•votó én la Sesión del sábado en favor de las reformas 
de Ultramar, que la mayoría de los españoles eonsi- 

‘.deran funestas para la integridad de la patri.i.
' 'Uh' Colon arriesgó su vida para descubrir un nue­

vo mundo, Otro Colon ap y a  con su voto lo que la 
mayoría de lá'Nación cree que será causa de la pér- 
jlida de la América española.

|Ay,' si el primer Colon levantara la cabeza!»

Ayer, como se hnbia anunciado, so leyó eu 
el Congreso el proyecto de ley aboliendo la es- 
clavitud en Puerto-Rico, con cuya lectqia el 
.Gobierno, al par qué lanza un retó á lá inmen­
sa mayoría de la Nación, que e.s opuesta la 

. oportunidad de esta medida, falta á sabiendas 
y^de^una mañera clara y  precisa alart. 108 de 
la tfóhstitúcion.

Dice así esto artículo;
‘iLas Córtes Constituyentes reformarán el 

‘'sisteraa actual de gobierno de las provincias 
- "de, Ultramar, cuando hayan tomado asiento 
' "lo.s diputados de Cuba ó Puerto-Rico para 
'"hacer extensivos alas mismas, con las modífi- 
' "caciones que se creyeren ncóo.-sari.i.s, los dere- 
"chos consignados en la Constit. a i.-m."

' Como so vé, las prescripcione.s de e-sto ar-; 
' tículo ño pueden ser más c.laivis. Ltus Córtes 
, Constituyentes son las que, con ciérLvs condi­
ciones, están autorizadas para llevar á cabo las 
reformas en Ultramar. Ahora bien; no tenien - 

' do Parlamento actual la cualidad de Consti­
tuyente, no es po.sible abrigar la menor duda 
acerca de la ilegalidad con que se ha sometido 
á su deliberación una mediría (jue, seguu la 
Constitución actual, es de la exclusiva cora pe - 
tencia de las Córtes Constituyentes.

No siendo obligatoria disposición alguna 
que se oponga á lo que manda la Constitución, 
claro es que el proyecto presentado ayer en el 
Congreso, aunque las actuales Córtes lo aprue­
ben no obliga á la obediencia á persona algu­
na, porque no reúnen estas las condiciones re-, 
quei'idas para poderle dar fuerza de ley.

Véase, pues, hasta dónde llega la obcecación 
dél Gobierno y  hasta qué puntó ciega el inte- 
1 és de' partido,, ó los compromisos contraidos, 
que no ha céjadó en su empeño de proclamar 
la abolición inmediata de la esclavitud en Puer­
to-Rico, ni ante la i.Ita de cometer una flagran­
te infracción de esa Constitución elaborada á 
gusto de los radicales, cuyo cumplimiento se 
pide á todas horas, y cuyo juramento se ha 
exigido á todas las cla.ses que dependen direc­
ta ó. indirectamente del Estado, privando de 

-.sus haberes á h s que no han consentido en 
prestar el juramento requeiido.

Esa es vuestra conducta, señores radic-iles; 
falsear ó infringir la ley cuando lo teneis por 
conveniente.

Dice un periódico que el Gobierno ha re - 
suelto regalar una espada de la fábrica de To - 
ledo al p; esidente de los Estados-Unidos.

Prescindiendo del mal ó buen efecto que 
pueda causar en los f artidaríos de la dignidad 
nacional y  do la integridad del territorio esta 
prueba de cordialidad hácia un personaje á 
quien se atribuye uha parte muy activa, ó por 
lo mónt 8 un gran deseo expi esado en .su último 
mensaje, eu que se lleven á cabo las reformas 
de Ültramaiq prescindiendo de esto, repetimos, 
ee la primera ve^ que el Gobierno de España

hace á un alto funciona' lo extranjero un rega­
lo de esta especie.

Hasta ahora, cuando se ha querido mani­
festar simpatías ó amistad hácia una partencia 
extranjera» se haconferi.io al jefe de la Nación 
una condecoración, una gran cruz, pero jamás 
una espada.

Sin duda los radicales, queriendo distin­
guirse en todo, y mucho más tratándose del 
presidente de los Estados-Unidos, que' tanto 
afecto profesa á nuestras provincias de Ultra­
mar, tratan con este presente de nueva especie, 
de premiar los buenos consejos que tan cariño­
sa como desinteresadamente han recibido del 
general Grant.

El siguiente suelto de La Correspondencia 
viene á confirmar los justísimos temores de 
cuantos creemos que las reformas de Ultramar 
han de producir en Cuba serios conflictos al 
Gobierno radical:

«Hoy se ha presentado al señor ministro de la 
Guerra el coronel Sr. Calleja, enviado del capitán 
general de Cuba, quien'ha conferenciado laigamen 
te con el general Góidova sobre la situación que pre­
senta aquella Antilla en estos momentos , que por 
cierto es en extremo imponente ante la pe>^pectiva 
de las próximas reformas ultramarinas.—P.»

La inmensa mayoría de la prensa de Ma­
drid, sin más excepción que los periódicos ra - 
dicales y los republicanos, ha hecho la declara­
ción de que en putsencia de las gravísimas cir­
cunstancias por que atraviesa el país, cesa en 
toda polémica de partido, para consagrar.se ex­
clusivamente, como españoles á sostener por 
todos los medios la integridad de la patria.

Nosotros nos adherimos á tan levantado y 
patriótico pensamiento, deseando, como nues­
tros colegas, no enervar las fuerzas que nece­
sitamos para combatir al enemigo común y  em­
plearlas todas en la defensa de la integridad 
nacional.

Debe haber trascendido hasta París el olor 
á difunto que exhala la situación radical, cuando 
nuestro embajador perpétuo del imperio y  de la 
república se atreve á manifestar su opinión 
contraria á las reformas de Ultramar y  hasta á 
indicar su propósito de abandonar su puesto.

Esta noticia ha circulado, añadiéndose que 
el S r. Olózaga cree inminente la ruina del eré 
dito do España en el extrañjero, aun ántes de 
que sea un hecho la pérdida de nuestras A n­
tillas.

Esperamos que, si tal es la opinión del de­
cano de la diplomacia progresista, la manifieste 
de una manera explícita para no dejar lugar á 
dudas sobre su modo de pensar en asunto tan 
trascendental.

De la segunda carta que un conservador 
dirige al Exemo. señor marqués de Dragouetti 
y que publica El Diario Espa'Ml, tomamos 
los siguientes párrafos:

«El Rey ha visto de qué manera se ha sobreexci­
tado el espíritu público al iniciar una cuestión tan 
grave; las provincias envían comisiones para incli­
nar su ánimo en contra de esa temeridad del Go­
bierno; los hombres más importantes, hasta los que 
son declaradamente antidinásticos, no repugnan 
presentarse en el régio alcázar, para suplicar al So­
berano; el Comercio, la industria, lo más inteligente 
del pueblo y lo más distinguido de la sociedad y de 
la grandeza, se confunde en el mismo pensamiento 
y se anima por el mismo espíritu de protesta, y entre 
tanto, el Monarca desoyendo el clamor de toaos, no 
sólo firma los decretos y autoriza los proyectos que 
pueden atentar á la integridad de la patria, sino que 
permite que el presidente de su Consejo de ministros 
declare cu pleno Parlamento que el Rey desea ar­
dientemente las reformas.

¡Qué gran responsabilidad ante el país y ante la 
historia! ¡Qné inmensa responsabilidad, si llegara un 
instante en que, como á'principios del siglo actual,, 
se perdiera para España lo poco que ya le queda en’ 
América! Pero bs una responsabilidad que no puede, 
hacerse efectiva, es una responsabilidad moral, qne 
no cubre el perjuicio causado á la patria. ¿De qué; 
nos serviría que, lo que Dios no permita, después' 
de perderse las Antillas, dijera el diá do mañana la 
historia; «D. Amadeo de Saboya, tal vez sin adver­
tirlo, de seguro sin desearlo,”fuó desgraciadamente 
el primer filibustero.»

¡Ah! ■vos, señor marqués, y los demás distingui­
dos italianos que os acompañan, volveríais tranquilos 
á vuestra patria, al lado del duque de Aosta, porque 
en España, si hemos dominado sobre Méjico, no 
hemos adquirido las salvajes pasiones de los indios, 
y no .sabemos fusilar Monarcas, aunque alguna vez 
haya hecho el pueblo justicia de los favoritos. Pero 
aquí se quedarían Jas provincias de Cataluña y de 
Castilla,,0,011 sus industrias y sus fábricas abandona­
das, y aquí íe quedaría el país con sus desdichas, 
después de liabur pasado por la humillación de un 
dominio eslranjero, por la vergüenza de un descala­
bro presentido y por la ruina de sus mas altos inte-- 
reses. Ved, señor marqués, á lo que puede dar lugar 
la iim ivoi'leneia ,v in precipitación de un Monarca 
mal aconsejado.»

Hé aquí lo.s términos en que La Epoca de 
anoclie aprecia el [ireámbulo del proyecto dé 
ley sobro Li abolición de la esclavitud en Puerto- 
Rico, leido ayer eu el Congreso, y que inserta­
mos en otro lugar.

Las apreciaciones de La Epoca, como verán 
nuestros lectore.s, están de acuerdo con las que 
expresamos en nuestro primer artículo de fondo:

«El proyecto de ley sobre abolición inmediata de 
la esclavitud en Puerto-Rico, dice el colega, leido 
esta tarde por el señor ministro de Ultramar, tiene 
un preámbulo expresamente consagrado á producir 
efecto. A este propósito, no solamente se ha invoca­
do á Dios, á la justicia y á la humanidad, sino que 
se ha querido sacar partido de la solemnidad del dia, 
expresando la coincidencia de ser sometido el pro­
yecto á la  aprobación de la Cámara el dia en que la 
Iglesia, nuestra madre común, señala el nacimiento 
del Redentor y del que primero predicó la abolición 
de la esclavitud. Esto, como era natural, produjo 
grandes aplausos, inclusos los del Sr. Suñer y Cap- 
devila, cuyo catolicismo está tan bien probado.»

Antes de ayer han celebrado una larga con­
ferencia con ol ministro de Ultramar, Sr. Mos­
quera, el general Latone y  el Sr. Ayuso, se- 
cretaaio que fue del gobierno superior civil de 
Puerto-Rico, y  se da mu sha importancia á lo 
que en ella se dijo, y  hasta se habla de protes­
tas graves en ella emitidas, lo cual pudiera muy 
bien estar en consonancia con cierto rumor que 
circula.

Díce.se, en efecto, que en círculos militares, 
agenos á la política, se agita el pernsamiento 
de redactar una respetuosa exposición á las 
Córtes pintando las funestas consecuencias que 
han de tener para la causa de la iutegridad na­
cional las impremeditadas reformas que se pre­
tende plantear en las Antillas. Esta exposi­
ción deberán firmarla todos los oficiales genera­
les del ejército español, empezando por lo:< q'ie 
han desempeñado cargos impoi tantos en las 
Antillas.

Las únicas noticia-s referentes á la insur­
rección carlista que hallamos en La Corres~ 
pondencia son las siguientes:

«El brigadier ('amus, con fecha de ayer tarde, co 
mullica no existir partida alguna republicana en 
Sierra Moréna, y que'iós fugitivos, ‘Scúlto's en los 
caseríos, no ofrecían cuidado alguno.

—La facción Gucala se dirigía ayer á Fortaneie, la 
de Polo á Cien-Torres, y Calasan á Ares. Con este 
motivo las columnas Castellón y las Parras marcha­
ron inmediatamente á Cantavieja á batir á aquellas 
partidas.

—La facción Polo se subdividió ayer eu pequeños 
grupos en las inmediaciones de Castellón.

—La partida que vagaba por la provincia de Mur­
cia, mandada pór Gal vez, ha sido sorprendida por 
las tropas, haciéndola cinco ptisioneros, entre los 
cuales se encuentran un cuñado y dos hermanos del 
referido Gal vez. Este ha podido huir, peroeslá gra­
vemente herido.»

In.sertamos á continuación el documento 
que ha dirigido al Centro Hispano-UItramari- 
no el Centro conservador constitucional de Pal­
ma dé Mallorca:

«Exemo. señor presidente del Centro Hispano- 
Ultramarino.—Madrid.

El Centro conservador constitucional de esta ca­
pital: tiene la honra de dirigirse al Centro Hispano- 
uo Ultramarino, que V. E., tan dignamente preside, 
para significarle que une su voz á la de los leales ha­
bitantes de esta isla, protestando euérgicamente en 
nombre de la integridad haciónal contra las retormas 
que trata de introducir el Gobierno en las posesio­
nes de Ultramar.

Los mallorquines en su inmensa mayoría no pue­
den ver con indiferencia la gravedad de las circuns­
tancias actuales y por lo mismo se inspiran en los 
elevados sentimientos de que está poseído el pueblo 
español que defiende en estos momentos la santa 
causa de la justicia, que lo es al propio tiempo de la 
honra nacional. Firmes en su propósito los que sus­
criben, ofrecen su ;más decidido apoyo á la salvadora 
idea de la dignidad de nuestra patria iniciada con 
tan noble entusiasmo por ese Centro-Ultramarino. 
Palma 19 de Diciembre de 1872.—(Siguen las firmas.)»

El sábado terminó la Asamblea francesa la 
primera parte de la legislatura de 1872-1873. 
Como ocurre siejnfire en víspe; as de unas va-  
cacioues de cierta duiaciou, la última sesión de 
la Cámara francesa fué literalmente de hielo: 
á pesar del númoio y  del carácter de interés ge­
neral de los proyectos de ley cuya discusión 
anunciaba la órden del dia, dos hora.s bastaron 
á la Asamblea para agotar su programa. Entre 
las leyes votadas son las más importantes; una 
concediendo un crédito de un millou de fran<;os 
para socorrer á los pueblos inundados; la abro- 
gacioneu tercera lectura del decreto de 22 de 
Enero de 1852 relativo á los bienes de la fa ­
milia de Orleaus; y  la reducción de seis á tres 
meses en el primer semestre de 1873 del tiempo 
de servicio que se exige á los soldados para po­
der ser nombrados cabos ó sargentos. El mi­
nistro de la Guerra demostró la necesidad de 
esta reducción momentánea, en atención á la es­
casez que hay en la actualidad eu el ejército 
francés de est.as clas'is, visto lo cual el proyecto 
fué aprobado ¡lO unauiinidad.

Al final de la sesión, M Dreó puso sobre la 
mesa una proposición pidiendo el nombramiento 
de una comisión de información parlamentaria, 
compue.sta de treinta diputados, que procure 
"buscar éntrelos ciudadanos franceses, víctimas 
..del golpe de Estado de 1852, pues los que 
IIhayan sufrido perjuicios en su posición, en su 
iifortuna, ó en sus medios de existencia tienen 
iidercchoá una indemnizacion.it

La Asamblea, procediendo en esto con no­
torio buen sentido, desechó la declaración :lo 
urgencia pedida ¡lor el autor de la anterior 
proposición.

La primera subcomisión de la coinision d° 
los treinta volvió á reunirse el sábado, y ol ro - 
sultado do la réuiiion fué el qne hacia presumir 
la sesión del dia anterior, de que ayer dimos 
cuenta á nuestros lectores. Los individuos que 
la componen acabaron por reconocerla inutili­
dad de una discusión que no tiene baso deter 
minada hasta tanto que el Gobierno no haya 
formulado un programa de una manera precisa. 
En consecuenoia, la primera subcomisión acor­
dó que el presidente M. de Larcy se avistase 
con M. Thiers, y  lo pidiese dia y  liora para 
conferenciar con la subcomisión.

Ks digno de llamar la atención un hecho 
que indica que la conciliación está próxima á 
ti’aducirse en actos. La primera subcomisión no 
se ha limitado á trasmitir á M. Thiers su de.seo 
do conferenciar con él, sino que sabiendo que 
el presidente do la república debe pasar en el 
palacio del Elíseo en París las vacaciones de 
Navidad y de año nuevo, se ha manifestado 
dispuesbi á reunirse en París en el ca.so do que 
M. Thiers así lo creyere conveniente

Esta prueba de condescendencia extraordi­
naria tiene, á los ojos de la prensa franoesa, 
grandísima importancia.

Asegúrase en París que M. Thiers, en vista 
de la impiresion que ba causado tanto en Fr.an- 
cia como en el extranjei o la carta del duque 
de Grainont, de q u e \ a  tienen conociinientb 
nuestros lectores y  de la importancia de este 
documento, le prepata una contestación.

Esta réplica no tendrá ni la forma de un 
discurso, ni de una carta emanada del presi­
dente de la refiública francesa; sino que apare­
cerá en un folleto firmado por un antiguo di­
putado, que actualmente goza de gran favór 
en la presidencia, pero cuyo estilo es muy co­
nocido en Francia.

La Gaceta de Francfos't, con referencia á su 
correspousal en Sigmaringen, dice que el prín ­
cipe real de Prusia ha dado x'ecien temen te una 
prueba do su profunda simpatía por los J e ­
suítas.

La víspera de su marcha formó grande em­
peño en tenerlos á su mesa, y al dia siguiente 
fué eu persona, acompañado de su espos.1 , á la 
residencia de los Jesuittis en G irhoun, donde 
permaneció una hora con ellos.

Parece que, si el mal tiempo no lo impide, 
M. Thiers proyecta un viaje á Calais para a.sis- 
tir á las pruebas que deben decidir de la clase 
de cañones de campaña que so adoptará para 
el ejército francés.

Con objeto de facilitar á los dueños de facturas kle 
cupones clel semestre que vence en 1 ® de Enéro 
próximo los medios de que puedan disponer de la 
tercera p-ai lc del importe de aquellos que, ha de sa­
tisfacerse en Deuda consolidada al 3 por 100, con ar­
reglo á la lej' de 2 del corriente, independiente de 
las otras dos terceras partes que deben abonarse: en

,metálico, se ha dispuesto que se entreguen á'los,po­
seedores de dichas facturas, presentadas en las ofici­
nas de la Deuda en Madrid, un documento provisio­
nal represeniativo del importe de la expresada terce­
ra parle; en la inteligencia de que aquellos iuleresados 
que deseen desde luego recibir estos documentos 
provisionales, lo manifestarán así por medio de un 
pedido impreso que se les facilitará por las mismas 
oficinas.

Ya ha ingresado en la Tesorería central, dice La 
Corresfioniexcia, el importe del primer plazo de la 
suterícion ad empréstito de 1,000 millones, hecha en 
fa misma. '

Dice que va á darse nueva organización al cuerpo
Mfldofi_____ __ . . _

¿Para qué, si de todos modos ha de ser en ade­
lanté ki mismo que es ahora?

Dícésé qüé éTBanóó hWoTéCario empezará á fun­
cionar para principios de Febrero.

l impuesto de la indemnización á oue 
■tíciilo anterior, se lijará por el Gobier-

Parece que para la presidencia del Tribunal de 
Cuentas se piensa en uno de los ministros actuales 
del mismo.

Así lo dice La Correspondencia.

El 31 del actual espira el plazo concedido para 
que los interesados en los bienes de capellanías fa- 
miliai'es presenten en las administraciones económi­
cas las solicitudes documentadas, á fia de que se de­
clare la exención de los bienes . de su dotación. Los 
in convenientes que ofrece el estado de los archivos 
de donde se han de sacar los testimonios justificati­
vos, hace que muchos interesados no hayan podido 
aducir su derecho, y se lamentan de que el Gobier­
no no les haya concedido nueva próroga, no obstante 
serian  evidentes las dificultades que se presentan 
para adquirir dichos documentos.

Tomamos de La Correspondencia de anoche:
«Se han recibido en el ministerio de Hacienda 

las listas do la suscrieion al empcéílito hecha en Am- 
beres, Amsterdam. Francfort ,e Italia, y ya la direc­
ción del Tesoro se ocupa en hacer el proraleo que se 
publicará en la Gaceta, como el de los demás puntos.»

Parece qne se está firmando en Córdoba una 
carta dirigida al Centro Hispano-AmericaUo, en la 
que muchas personas se adhieren al pensamiento d e 
protestar contra las reformas ultramarinas.

A B O L I C I O N  DE LA E S C L A V I T U D
EN EUERTO-KICO.

El proyécto de ley .sobre abolición de la e s -  
clavjfcúd en Puerto-Rico, leido en ql Congreso 
esta tarde, dice así:

«A LAS CORTES. ■,r

Art. 3.* El .
se refiere el artículo anterior, se lijará por el Gobier­
no, á propuesta Je úna comisión compuesta del a ñ  
bernador superior civil de Pueno-Rico, presidente' 
del jefe económico de la provincia, del fiscal de lá 
audiencia, de tres in livíduos nombrados por la Dipu­
tación provincial y otros tres designados por los cin­
co propietarios poseedores en la isla de mayor nú­
mero de esclavos.

Los acuerdos de esta comisión se adoptarán por 
mayoría de sus individuos.

•■árt. •4.” De la cantidad que se fije para indemni­
zación, se entregará el 80 por 100 á los dueños de los 
esclavos emancipados, mitad por cuenta Jel Estado 
y otra mitad por la de la provincia de Puerto-Rico, 
quedando a cargo de los mismos dueños el 20 por 100 
restante- e v

Art. 5.“ El Gobierno queda autorizado para arbi­
trar los recursos necesarios y adoptar cuantas dispo­
siciones estime conducentes para el exacto cumpli­
miento de esta ley na  ei término fijado en los ar­
tículos 1 .® y 2.*

Madrid 23 de Diciembre de 1872.—El ministro 
de Ultramar, Tomás María Mosquera.»

'■ En nombre de Dios, y  en respeto de la razón-, de 
la moral, de la jiislicia, de la convenieocia pública y 
de la dignidad nacional, el Gobierno, ciimpUetidó la 
más sagrada de sus promesas y el más humanitario 
de sus deberes, somete á la aprobación de las Córtes 
el proyecto de ley para la iumsdiata abolision de la 
esclavitud en la provincia de Puerto-Rico.

Realizados quedarían sus más v^jhemenles de­
seos, como quedan salifeclios sus escrúpulos más 
delicados, si la insensatez de unos coautos rebeldes 
perti aces no le impidisra dispensar á Cuba el mis­
mo inapreciable beneficio, con las modificaciones 
que siempre aconsejarían respecto de ella la varia 
organización del trabajo en una y otra isla, la dis­
tinta densidad de su población, la enorme desigual­
dad en el número de sus esclavos, y las demás pro­
fundas diferencias de su respectivo estado social.

El Gobierno temería ofender la.sabiduría de, las 
Corles si tratase de justificar áúte éllas su generosa 
determinación. ¡Desdichados de aquellos en quienes 
el silencio do la coincidencia haga necesario el frió 
lenguaje del raciocinio!

Es ley moral, tan patente como consoladora, que 
la conveniencia camina siempre como compañera 
inseparable de la justicia; pero el Gobierno debe pro­
clamar en este solemne momento qne, examinada la 
reforme bajo lodos sus aspectos, solo ha encontrado 
nuevas y poderosas razones, que, juntamente coii su 
justicia demuestran y acreditan s'd oportunidad.

La abolición gradual, que acaso algún dia será la! 
forma necesaria de la emancipación en Cuba, no' 
ofrece ventaja alguna que la recomiende en Puerto- 
Rico. Allí la población de orígen africano es poco 
numerósa con relación á los habitantes de proceden­
cia europea; casi todos los negros han nacido en la 
isla: de los ¡11,000.que están en esclavitud, ménos; 
de 10,000, quizá menos de 8,000, son los únicos dedi-| 
cados á las faenas del campo; los restantes viven én¡ 
una especie dé servidumbre .doméstica,' tan estéril; 
para el enriquecimiento de los dueños como favora­
ble para la educación de los esclavos, ó dedicados á' 
ofieio.9 mecánicos. Ningún peligro ofrecen por tanto 
el número ni la calidad de los que en un dia pueden 
pasar dé la triste condición de cosas á la nobilisimoj 
consideración do hombres libres.

Luzca, pues, ese dia venturoso, y cumpla; Espa­
ña la deuda de honor que tiene pendiente con la ci-j 
vilizacioii moderna. Un acaso, que parece providen-* 
cial, pone la presentación de este proyecto en el diof 
consagrado por la cristiandad á conmemorár el na­
cimiento de Aquel que habiá de trocarla faz del muirí 
do, quebrantando las cadenas de Lo la servidumbre y 
predicando la igualdad de todos los hombres arité 
Dios. ■ ;

Ayudemos á su obra, realizando un nuevo pro- 
greso”en bien de la humanidad y en provecho cíe la 
patria. La esclavitud es una monstruosidad no me-i 
nos funesta para quien la impone que para quien la 
sufre. Todos los grandes intereses h»imanos y patrió­
ticos raclaman á voces su desaparición, que ha dé 
redundar á un tiempo mismo en bien del redimido 
y en honra del libertador.

La reclama la religión, porque entre los hijos dol 
Padre común no debe haber oprimidos ni opresores; 
la reclama la moral, porqne no hay a:to meritorio 
donde no liay libre albedrío, y el alma Jel esclavo ^  
casi siempre un recinto cerrado á toda idea de deber 
y á todo sentimiento de virtud; lá reclama el dere^ 
cho, porque no hay injuria compirable á la mutila­
ción de la entidad luimana, eu el más noble y eseií- 
cial de sus atributos; la reclama la utilidad, porquie 
el trabajo del esclavo es el ménos inteligente, el má- 
nos actis-'o, el ménos productor; la reclama el patriol- 
tismo, porque la apatía y la flaqueza son el ordinarfo 
castigo de aquellos pueblos que, dormidos en la mo­
licie, abandonan á manos esclavas las múltiples apli­
caciones del trabajo, eterna ley de nuestra líaturaleái 
y eterno compañero de nuestra dignidad; la re­
clama la política, porque los hábitos domésticos tid- 
nen tan intima conexión con las costumbres públi­
cas, que allí donde gimen esclavos, difícilmente pue­
de haber ciudadanos aptos para el áspero ejercicio 
de la libertad; la reclama la prudencia, porque la iij- 
considerada prolongación de todo abuso nace más 
difícil su remedio y más violenta su corrección; la 
reclaman, en fin, las necesidades del Gobierno, dado 
el sistema de nuestras instituciones representativas, 
porejue en las Naciones libres no hay resistencia que 
prevalezca contra la fuerza déla opinión, y en Espa­
ña la Opinión está, por fortuna, franca y resuelta­
mente declarada contra esa bárbara monstruosidad, 
cuyos supuestos beneficios se cifran en reducir á oro 
el sudor, el llanto, la sangre y el alma de úna rafa 
infeliz, condenada hasta "aquí al látigo v á la ca­
dena.

Fundado en tan altas consideraciones, el minis­
tro que suscribe, de acuerdo con .sus compañeros y 
préviamente autorizado, por S. ?.í , tiene la honra 
Tque estimo coino la movor dé . v do; de Someter á 
la delibera-ion de lo.s Córtes o! adjuntó

PRiii'ECTODELEY.

.-Nrtíc lio 1.® Queda totalmente abolida y para 
siempre la esclavitud en la provincia de Puerto-Ri­
co. Los esclavos serán libres de hecho al finalizar 
los cuatro meses siguientes al de la publicación de j 
esta ley en la Gacela oficial de dicha provincia. i 

Art. 2 .” Les dueños de los esclavos emancipados ¡ 
serán indemnizados de su valor eu el término expre- | 
sadq eu el artículo precedente, conforme á las dis- i 
posiciones de la presente lev, ' ' ' ' '  " ' '  |

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R I O -

Voto particular de los Sres. Merelo y Llfrw y Persi 
■ al 'dictámeiií sbhré e\ póyhíto dé ley deíbéniplaio deV 

ejército y abolición de las quintas.

Los diputados que.suscribfen, sintiendo disentir 
de’, respetable dictámen de sus ilustrados compañe­
ros. en la comisión de. la abolición de quintas, por 
razones esenciales que en el curso del debate se ex­
pondrán, tienenrihoaor.de presentar á la  Cámara 
él siguiente.........

VOTO T.VR'tíCÜLA'R.
Artículo 1.® La ñiérza militar encargada de la de­

fensa nacional se compondrá de ejército-activo y re­
serva.

Art. 2.° Queda abolida la quinta para el reem­
plazo del.ejércitó.

Art. 3.* ElejérciU) activo,-Cuya fuerza sa fijará 
anualmeiilc .según el pr-eceplo constitugional, se for- 
m’ará con soldados voluntarios. ' ‘

Estos volunforius serán retribuidos qo.n una pe­
seta diaria- sobre su haber'.

Gozarán délos beneficios expresados en el párrafo 
anterior las clases de sargentos,y cabos que deseen 
continuar en el servicio.

Art. 4.° La admisión de voluntarios se hará en 
los cuerpos de las diferentes armas ó institutos del 
ejército durante todo el año, con arreglo y bajo las 
bases que se establezcan en los reglamentos.

Art. S.® El Gobierno presentar.! á las Córtes, al 
principio de cada legislatura,, noticia axaela por pro­
vincias y cuerpos del ejército, débidarñente'justifica­
da, del número de voluntarios que en cada mes dcl 
año vencido hayan ,sido admitidos al enganche ó 
reenganche, así cómo el número dé bajas oejúrridas 
en cnaíquier concepto. « , .

Alt. 6.? El'Gobierno cuidará de abrir ó cerrar en 
tiempo-oportuno el ingreso de ; Voluntarios,en las 
lilas de) ejército, hasta alcanzar ó reducir su fuerza 
á la cifra votada por las Górteá. - • .

Art. 7.* El tis'mpo del empeño será por lo iiiénos 
de dos años para los enganchados y de uno para los 
reenganchad-js. El Gobierno queqa facultado para 
señalar mayor duración al compromiso, sin que nun­
ca éxeedá de ocho años por cada vez.'

Art. 8.* Los voluntarios, para ser admitidos, han 
dé tener por lo iiiénos 19 años y no pasar de 49.

Ningún soldado permanecerá tíu, las lilas después 
de cumplidos 45 años, á ménos que sus jefes lio lo 
declaren apto para el servicio.'

También se admitirán enganches sin retribución 
' desde la edad de 17 años, cuando los presentados 

tengan la suficiente robustez para el servicio.
Serán preferidos los que ciieaten mayor número 

de años én el servicio, agregando los antériores á los 
del último compromiso.'

Art) 9.“ Los voluntario» de todas clases ¡xidrán 
elegir las armas á que deseen pertenecer, 8ie,mpre 
que'peunan las condiciones qiie para coda uiia sé exi- 
gitóu y hubiese vacanté. .

Art. 10. Queda abolida la talla. Para ser saldado 
basta acreditar la robustez necesaria para eLúervicio 
miUlar,

Art. 11. La reserva se formará con todos los m o­
zos qué hayan cumplido veinte años el dia 1 .® de 
Enero. El estado de la reserva será pasivo, y  no po­
drá mevili'zarse sino por medio do una ley,”.estando 
abiertas las Gnrtes^ ó en virtud de decreto si estu- 
viesen'cérradas, dando después cuenta á las misma'.s. 
Guando la movilización sea dentro de la provincia, 
bastará, para verificarla, el decreto.

Art. 12. No se admitirá la redención á metálico 
ni la supWucion para el pase de la geserva al ejército 
activo.' ''

Art. 13. El servicio dé la reserva durará tres 
años.

Alt. 14. Guando ,el número de voluntarios no 
bastase para completer la. jueza del ejército activo 
señalado por las (Jóiles se cubrirá esta con‘él núme- 
T-o de'hombres necesarios pertenecientes á la reserva, 
rcpai-liéiidose el cupo «ntro todos Ibs batallones que 
]« constituyen. En este ¡caso,, el Gobierno pedirá 
anualmente ,á las Córtes el número de hombres de 
la 'reserva que hayan de completar el ejército activo 
en la fuerza señalada. - ■ -

Art. 15. El Gobierno, al distribuir en la-? lilas e. 
contingente de la reserva, procurará, ea cuanto sea 
posible, destinar los hombres á cumplir su obliga­
ción en tiempo dé paz en los cuerpos qué guarnez­
can las provincias de que sean naturales, ó á aque­
llas mas inmediatas.

Estos individuos disfrutarán también, como los 
voluntarios , una peseta diaria pobrj' el haber del 
soldado, desdé el di,a que ingresén en él ejército ac­
tivo.

Art. 16. El servicio de ios soldados de la reserva 
en el ejército activo sólo durará dos años y podran 
volver á sus casas ántes de este plazo si hubiere vo­
luntarios para completar la fuerza votada'por'las 
Cortos á medida y en el número de los voluntarios 
que vayan ingresando.

Al t. 17. fios soldados pertenecientes á la reserva 
están obligados, durante el tiempo que permanezcan 
ep ella,¡á asistir eu las épocas- que designe á Iqs ejer­
cicios y asambleas que se establezcan hasta sii com­
pleta instrucción, que recibirán en las capitales de 
provincia ó en los puntos donde resida el cuadro de 
los batallones ó escuadrones á que pertenezcan.

Art. 18.' El Oobiérno queda autorizado para for­
mar el número de cuadros de batallones y escuadro­
nes necesarios en donde hayan de ingresar los solda­
dos de la reserva.

Art. 19. El Gcáiienio dará las órdenes convenien­
tes para que los asistentes, escribientes y todas las 
¿lases dé tropa, qué-en tiempo fie paz no hacen servi­
cio en las filas por razón de su destino, estén obliga­
dos al servicio de guardias y formaciones como los 
demás individuos de tropa, asistiendo precisamente 
á los ejercicios ó instrucción militar.

Art. 20. El Gobierno establecerá en los cuerpos 
del ejército las escuelas y academias necesarias para 
difundir la instrucción en la clase de tropa.

tnSPOSlCIONES TR.VNSITOni.tS.
1. * Los voluntarios que actualmente .sirvan en el

ejército tendrán opcion á los beneficios de la pre­
sente, ley cuando cumplan el empeño que tienen 
contrnido. ’

2. * Quedan en su fuerza y vigor las disposicio­
nes que rigen en la actualidad acerca de. las exen­
ciones fírícas (leí servicio, ménos la talla, asi como 
las relativas al álislaraiento, llamamientos, declara­
ción de ingreso en las filas, disposiciones contra 
prófugos, reclamaciones contra los fallos de los di­
putaciones y demás p ocedimieutos, eu cuanto no se 
opongan á los efectos ríe esta ley.

3 . * SApfocederá en un breve plazo, por comi­
siones compuestas de diputados, senadores é indi­
viduos nombrados por el Gobierno, á la reforma de 
administración y contabilidad, y á la redacción de la 
lev de ascensos militares. .

” Palacio del Congreso H  de Diciembre de 187'2.— 
Manuel Merelo.—Manuel dé Llano y Persi.
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S E C C I O N  O F I C I A L
[Gaceta, de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica ®1 
guierite éxlracló de los despachos telegráficos recibi­
dos ea este ministerio hasta la madragada de noy.

Cataluña.-T-lvl brigadier Arrancio sostuvo ante- 
8 ver una acción con todas las faecioii>;s reunidas de 
la ptoviueia de Goroua, á la,s que batió, causápdoles 
Ijaslantes bajas. '

. VA teniente coronel Pina a Ucá con,su columna a 
las facciones reunidas de Cóscó, Torresj Baltóádra, 
l'errer y Moliné, que eti número de ■lOO hombres se 
lialtobañ-en Oliaua exigiendo lacóntíibUcion. El ene­
migo abandonó el pueblo, dejando eri poder de la 
tro¡)a 13 prisíóneros, entre ellos el cilado Molme t  
otros oficiales, causándoles ll'm ucrtós, figurando en 
este número el cabecilla Cosco, y apoderánuOTé, ade* 
raásjde 24 fusiles royados y otras armas y electos de 
guerra. -j ,• Provincias Vascongadas.—Perseguida por la ,co­
lumna Arana la particla de latro-facciósos capitanea­
da por Soroeta, re'rocedió auocbé désde Goizueta á 
unos caseríos del monte Qyarzun. E n 'k  provincia de 
Vizcay a, según las últimas n,Olieras, no quedan más 
que los dispersos de la partidd Máidagan.

, ,Ea el reste de ,1a Península no ocurre novedad ex­
traordinaria, .

.Porol ministerio de. EsLado se ppblica cpn fecha 
2 1 .dé picíembre ..^ncióuada la ley autorizando al 
Gobieíno para proceder á la ratificapion dpi tratado 
de comercio y de navegación, celebrado eíitré loa 
rpinos dp Espafia y de.los Paisas Bajós ’cn IS de ?ío- 
viembre clol año próximo pasado.

episcopado v del clero de l .Jo ■ los países, que'con el 
pueblo fiel d^enden los do.'eOÍIíJS’rle la Iglesia.

Termina rogando á Dios que ayude á la Iglesia.
Hablando de K:^aña, dire i[ue'la k r  sobre arreglo 

del c! To es conir.ma á los Concordalosy á lajusticin, 
) protesta contra esta ley.

El Paj>a ha préconizado once obispos, entre los 
cuales van tres españoles;

p.-vRIS 23.—Un bando del gobernador militar de 
París prohíbe la publicación del periódica'¿e (7wíat- 
rc. fomó 'alacandó ú la Asamblea nacional.

^n la Bolsa se 'han cotizado:
El empréstito á 86,8&.
El 3 por loo francés á 53,25.
El ñ por 100 Ídem á 84,52 Íi2.
El interior español á 24 15(1(5.

, El ex,terior Ídem i  28 7(8.
LÜNDRES 23.—El exterior español á 28 3(4.
No se Jta,,cotizado e l porlugúcS;
AiMIJÉRES 23.—El 3 por IW español á 27 1(4.
El portuguesa 41 1(4.
AilSTERDAN 23.—El 3 (X)r 100 español 5 27 

13(16.
EJ portugués á 41 5(3.
MÍ-ÍJIG022.—La inauguración del ferro-carril de 

'V'leracrqzjL Méjico-,' tendrá .lugar pn lOs' prÍEperos dias 
.de Enero,—/"aíra.

Por decreto ,de 22 de Diciembre, .expedido por el 
ministerio de Gracia y Justicia,' se dispone' lo si­
guiente:

Artículo 1." La ley provisional de Enjuiciamiento 
orrinUial, que se pubUcaiá ú.cmitinuaiciDu.de estede-. 
creto, comenzará á regir desde el 15 de Enero pró­
ximo en la Penír.sula é islas Baleares y Canarias, 
con sujeción á las reglas siguientes:

Regla 1.* Las ca isas por delitos cometidos coa 
anterioridad al 15 de Setiembre de 1870 se sustancia­
rán con arreglo al procedimiento vigente en la actua­
lidad
___Siu.eiulaxgo. jlfiJp.dLspc?S.l5-Cu ?i.párrajb^nte- ((u cG o b ie rn o  estaba dispuesto á contestar á los
ñor, las causas en él mencionadas sé súsfáñ’cTafilñ 
con arreglo al nuevo procedimiento cuando enneur- 
liesen las circilustañcias siguientes:

1. “ Que fuesen por-ílelitos ,más graves que los
correspondientes al cosiocimiento de los tribunales 
de (rarlido, según lo dispuesto en el luim. 3.® dcl ar- 
tículo'274 de la ley -provisional sobre organizaciou 
del poder judicial. - * -

2. Que estén en sumario el 15 de Enero pró­
ximo.

-' 3.“ Que todos los procesados opten por el nuevo j 
procedimiento.' i

Para ello el juez ó tribunal que estuviesen cono-; 
'tiendo'del sumario el' 15 de Enero-próximo.harán J 
córa()üreter á su presencia á todos ios procesados j 
acompañados de sus defensores; Si aun no los iuvie-j 
spn,'Se les nombrará de oficio para la comparecen­
cia:'Esta so hará constar en la causa por medio de 
'acta. '

Regla 2.■ Continuarán sustanciándose con arre­
glo al procedimiento vigente en la actualidad las: 
causas .(yi que se. hubiese presgnlado el 15 de Enero 
próximo el escrito de calificación á que se refiere el 
arl. 2 * de-la ley provisional sobre reformas en el pro- 
(¡íjdittiiento para plantear el recurso- de casación en 
los juicios criminales^ cual.itui^ra qiíe sea la íecl>a 

Jen que s'e;haya cometido el delito objeto,_de dichas 
ícausas.
t  ' Rvglá.B;’- Las causas, por Üehtps, piiyo'cpnpei- 
' miento.liayá dócOrrebponder ádos-Tribiniales de pajr- 

lido^ c'odtiqnarán sustanciándose hasta qué Se.
• establézcan con arregln al proqedimieutó actualmeiji-.

te vigente.. ' f ;  ' ' ' •  •
, ' Regla 4.® rNoabslanteJo dispúestó en las (thgliis- 
'  anUiriofcSj.se obseryará 'en las causas áqug,la§ mis- 
, más se refiere, eii cuánto sea pí&ible, segun-cl^alá- 
ido en que se ballareñ, lo disjmesto en el -título pre- 
’limilar, excepto su capitulo 7.° y en el libro l.°, ex­
cepto su. tít. 14 de la nueva ley, .

Regla 5.® Mientras no se establezca la organiza- 
cioñi-judicial de la ley vigente, lo que en la de En-, 
juiciamicnto criminal se refiere-á los. Jueges de -ins- 
trucciou liabrá de observarse por los de.priniera ins-- 
lancio; y los recursos contra las resólucióties judicia­
les de aquellos se sustanciarán ante; los Salas de lo 
criminal de las Audiéncias, -

I,as obligaciones que en la mencionada ley^e.im-- 
ponen á los secretarios de los Juzgados y'"Tribunales' 
se cumplirán por los escribanos de actuaciones -y dé 
Cámpra y por los relatores, se gun corresponder,

Regla 6.* Mientras ño se establezcan los tribuna­
les de partido, los recursos de alzada que se inter­
pongan contra las resoluciones de las Juntas muni­
cipales, según lo dispuesto en los artículos 675 y 686 
de la ley, se j esolverán por el juez de primera ins- ' 
taniSa del partido, y las terceras listas.drí jurado se 
formatán y reclííicarán (lórlas sajas de lo criminal 
de las Audiencias.

Estas im-luiián en ellas 100 jurado^ por cada par- 
tido'judiciál,. eligiéndolos entre las capacidades y ca­
bezas do familia, según la proporción establecida en 
el ail. m .-  . . -. '  -

Regla 7.® La forniacion dé'listas'de juraaoS qué 
porpi'Hñéfa vez habrá de hacerse, so acomodará-i.lo 
dispuesto en el cap. 4.‘, tít. 4.® de la nueva ley, con 
Jas extepcipiieá, siguiei.les: •

El dia‘15 dé Enero próximo se constiluirá la Jun­
ta municipal que ha de formar las primeras listas dé 
jurados.

Estas habrán de sor expuestas al público el diá 
25 del mismo mes (lara los electos del art. 676. ' ■

Las reclamaciones podrán hacerse hasta el dia 1.̂  
de Febrero, y habrán de resolverse todas ántes def 5 
del mismó mes.

Los recursos de alza que se interpongan se sus!- 
tanciarán y se resolverán en los diez dias siguientes.

Las rectificaciones que en las, primeras listai 
hayan de nacerse á consecuencia de estos recursos 
se '  practicarán ántes del 20 de dicho mes de Fe­
brero.

El juez do primera instanpia con los jueces mu­
nicipales dél partido hará lá segunda lisia áiítes dél 
1.® de Marzo, remitiéndola inmediatamente al presi­
dente de la Audiencia para que la Sala de lo cri­
minal forme la tercera ántes del 10 de dicho mes.

Regla 8.* Las Salas de gobierno del Tribunal Su­
premo y de las Audiencias consultarán directamente 
con el ministro de Gracia y Justicia la resolución de 
las dudas á que la aplicación de la iraeva ley diere 
márgen y que no puedan resolverse, según la letra ó 
el espíritu de las reglas anteriores.

Árt. 2.® Sin perjuicio de lo dispuesto en -el ar­
tículo anterior, mi ministro de Gracia y Justicia 
presentará á las Córtes dicha ley provisional de en­
juiciamiento criminal para su discusión y aprobación 
definitiva.

......... *  C O R E E S
L I -  >. ‘ . I C ú .  ___

G O N G  l i l i s Q l

TExlmdtó 'de la sesión'ceUdrada eV dia2\ de 
Diciembre de 1872.

PKEÍIDBNCIA. DEL SE.- JUVEEO.

Abierta la 'sesión á las dos y medié, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Todos los ministros, excepto el general Córdova,- 
ocuparon el banco azul.

, ,,EL .Sr..yqye.A; jléyrn pidió la lectura del art. 10 de 
la Constitu'cíoñ, segim el ciiaTsoló las Cortés Constr- 
tuyentes pueden reformar el sistema seguido en las 
Anti las. . ,'- -x I, -

El Sr. Jove v ̂ tjy ia rto pudo hablar .'por impedír­
selo el presidérfíc. c  -j j

El Sr. /^{(illijié^ordjí á aqi^l diputólo que tenia 
medios reglame'iuarioT ¡lafa'visar d e 'la  palabra,'y

onÍ!^s~d6 la fitga. *
El Sr. Jove y Hévia, interpelaudo al Gobierno, re-

Íiitió que las reformas que se querían llevar á Puerto- 
tico fió' éstaban conformes con la Oonstitucion, y 
décláró qite''cra paiiidario de la abolición en princi - 

jiio {grandes aplausos)’,' pefio-que óreia que debieran 
ti atarée estas cuestiones con gran parsimonia,

E'l Sr. Mosquera contestó que veia con extraüeza 
líos és'ci-üpulos constitucionales de; Sr; Jove y Hévia, 
cuando ej mísnió 'artícorir que mandó leer S. S. no te­
nia nádá dé'óomun coirla abolición de la esclavitud.: 

Dijo además que la cuestión se estaba tratando 
de_ui^ manera prudente y meditada desde el año 
65, y qué'liabiaíi prSCédtto al proyecto'dos solemnes • 
lesiones en las Cámaras.

■' Rectificó el Sr. Jove y Hévia.- . , .
El Sr. Lassala suplicó al ministro de, .Ultramar; 

'que llevase a l , Cougi-eso los antecedentes que ^obre 
lias refoixnas en UU.ra;nai- liubiese en. el ministerio, y 
■asi lo-promefió el-ministi'Q. , " '  .

El Sr. Rivci o prometió también al Có'ñgreío que 
tendi-ia cuidado de avisar á los diputados cuándo lle- 

•;gase el expediente, porque el asunto era muy grave
y convenip'"qti3'Sd'‘eStt>díasE'. ' ' ' . . ------  ■
: El señor ministro rteiííttraraarisubip a Ja tribuna^ 
y leyó el úroyccto^e>ál^ifc||oii.v. i 
' . Acto ^nlínuoVe"leván(ó la'sesión, y . ,

1 Para la primera se avisará i¡. dojpicilío’ ^

; ’ I m .  WHn'is[(iN.tL,
; •» I ■ . i-.li ..-¿B-' <1)1 ..

E r i i u r m i v n f N T o  m m m M

lito ó falta, ó por sus representantes- ó caiisa-ia- 
bi entes.

Art. 12. Estando pendiente la acción penal no po' 
drá ejercitarse' sejiaradqmente 1». oiyií basta que 
aquella liava sido resuella' por sentencia fifme; 'pero 
el interesado podrá ejercitar en la causa hasta el trá­
mite de calificación del delito inclusive la acción ci­
vil, si antes no la hubiere renunciado.

Art. 15. Pendiente la acción civil, podrá ejerci­
tarse se(iaradamenlQ la pena; más. en este caso se 
suspenderá el curso de aquella hasta que.la penal sea
resuella por seulencia firme.

Art. 14. En ningún caso será necesario, para el 
ejercicio de la afcóion penal, que haya precedido el 
de la civil .procedente del mismo delito ó falta.

Art. 15. * La-oxtiucion dé la acción peñal'no lle­
vará consigo la" de la civil, á- no ser que. la exlincion 
procediese de liaberse declarada por sentencia firme 
que fio e.xislió el hecho de que la civil hubiese po- 
aidó nacer. ■

En los demás casos, la persona -á quien la acción 
civil correspondiere podrá ejercitarla en tiempo.y 
forma contra quien estuviere obligado á la restitu­
ción de la cosa, reparación d®l daño ó indemnización 
del perjuicio sufridot

Art. í(i-. La exüúcioa dé la aecTon civil tampoco 
llevará coaSlgG La.dá lájiiinal que hiciere del-piismo 
delito ó falta.

Aft. 17. La'sentencia-iittne aLeoUUoria: dictada 
en el pleito promovido por el ejercicio de la acción 
civíLlio sera obstáculo para él ejercicio dé la acción 
périal'cérrespondiéfite'. ‘ '  -

En éste caéo él j'uez'ó tribunal que de-ella couo- 
cielé apreciará, segcrnicorreBjiOTda, la fuerza de las 
pfüébas qüe,'se hubiesen practicado.eh el pleito, civil 
si se ‘diérefi nuevamente en él juicio criminal. i

- . CAPITULO IL'1
Del derecho dé defensa y del beneficio dé 'pdbreéa ' '- - 

en ios jukios crimiM es.

Art. 18. Los que fueren procesados en causa cri­
minal tendrán derecho á ser representados por pro­
curador y'defendidos pror letrado.- ■ - ■■ . ■...... -■

Si uo los nombraren por sí mismos, se les desig- 
naráude oficio cuando lo solicitaren ó cuando lacau- 

Ísa,h.ubies0 llegado á estadí eirfluij-fuepe necesaria Ja 
ifitervencion de aquellos fuiuaoqariosj ó cuando el 
jírodesadt) iiilentare uli izar alíuitoecimso, para cuya 
luiei^oéfcion-liubiera la ihisma nSeesídad.

Art. 19. El querellante particular y el actor civil, 
-si estuvieren habilitados de- pobres,, tendrán también 
derecho á que se les nombren do olido procurador y 
abogado para su representación y defensa.

Aft. 20. TQdos,,£jS: g u f il^ e f ip a r t ,q g ^  .pg^j^  
sa criminal 'que* úo 'esltn^eáeu- aefcraüost.p(

A ¿  . .. 1.. 1 ? « .1 a . .4 ’a  M , v ■■ I A Akl. AA

E) Casino Español de la Habana ha dirijido 
el siguiente despacho telegráfi, o.

eHabana, 20 de.Diciembre.
Excelentísimo señor marqués de Manzanedo, pre­

sidente del Centro Hispano-Ultramarino y «Liga na­
cional.»—Madrid.

El Casino Español, en representación de todos los 
leales, agradece el saludo de "V. E. y demás señores, 
asegurándoles que estamos dispuestos á continuar 
nuestros sacrificios para la integridad de la patria; 
recibimos con reconocimiento la seguridad de qiie 
jamás nos encontrsremos solos en defensa de nues­
tra santa causa, que es la de esa magnánima Nación, 
qnesin dislinclai de parfidos ha hecho voto solem­
ne de unir su suerte a ia de sus provincias de Ul­
tramar.

No ppz abandonará la confianza, porque tenemos 
viva fé en el españolismo dé nuestros hermanos de 
a Península.—Zulueta.»

D E S P A C H O S  t e l e g r á f i c o s

RO^ÍA 23. El Papa ha proituticiado hoy an el 
Consistorio una alocución señalando las iiersecucib- 
nes que súfrela Iglesia en varios países y parliculm- 
mente en Italia y Alemania. '

Declara nula toda adquisición de bienes edeaiife- 
ticos en Italia. '

8i> alegra de la constancia y de ia actividad ie l

y  p  f  --------- - T'u.i

DIíITOSíQIONES generales.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las -personas á quienes. .corresponde el ejercicio dé las 

acc'icnes que nacen de los deÜíos y 'faltas.
TíArlículo 1.® D«L^o-¿«5áut¿S<í fldíá'‘.ntiíd'iaccioa: 

p'éual para el_castigo dcl culpable, y puedo nqcer 
también acción civil para la restitución cé la' cosa/la 
-reparación del daño y 1» indemnizacioií deq.teriuicios' 
causados por el liecho punible. 
r¿i\.rt. 2.® La acción (Défial ^s p'iiblicá, , '

Todos los ciutladafioé éspañótefe" pódráh ejérciíaf- 
ta con arreglo á las prescripciones j le  esta ley. - '
■'Arl. 3.° Sin embargo-de Iqdi^ttésto en el artículo- 

anterior, no podrán ejercitar la.accipnqienal:' .-m u.;
1. ® El qué-no goée-déla plenitud défós déí^clftód 

ifiviles.
2. ® El que hubiese sido condenado dós veces jwr 

sentencia firme como reo del delito de denuncia ó 
querella calumniosa.

3. ® El juez ó magistrado.
Los comprendidos en los números anteriores po­

drán, sin embargo, ejercitarla acción penal por de­
lito ó falla cometidos contra sus personas ó bienes, ó 
Jas personas ó bienes le sus cónyuges, ascendientes 
ó descendientes.

TTós córHpféirdidóSéh Iosfiúlneros2.° y 3.® podrán 
ejercitar, también la acción pepal por el delito ó falta 
cometidos contra las personas ó bienes de los que es­
tuviesen bajo su guarda legal., >

Art. 4." Tampoco povli-un ejercitar acciones pena 
lea-entre si: i , .

1 . ® Los cónyiigosrá no ser (lor delito ó falta co­
metidos por el uno contra la persona del otro ó las de 
sus hijos, y por los -comprendidos en los artículos 
448, 4ó2, 455 y 486 del Código penal.

2. ” Los ascendientes, desceudieutos v Jiermanos 
consanguíneos ó atines, a no ser por delito ó falla 
cometidos (wi- los unos contra las personas de los 
otros.

Art. 5." Las acciones penales que nacen de los 
deliios definidos en los artículos 468, 467 y 471 del 
CMigo penal, tampoco podrán ser ejercitadas más 
qqp por las personas á,quienes correspondieren, coa 
arreglo á lo dispuesto en iOs artículos 4631 480 y se­
gundo párrafo del 482 del mismo Código

Tampoco podrán ser (lerseguidas m.ás que por Jos 
ofendidos ó por sus representantes legales las - fallas 
romprendidas en los arlícúlós 484, niíi'aéfü^ ® V 2 * 
603, ,uñqieros 2.®, 3.°, 7.’ y 8.", y 605, núm. 1.® del 
Código penal.

Art:. 6.* ■ Los 'íúucionários del ministerio fiscal 
teudrán la obligación de ejercitar, coa arreglo á las 
disposiciones de esta iey, todas las accionés penales 
que consideren procedentes, hayáó no acusador par­
ticular en las causa?, ménos las accionen referi4as eu 
el, articulo anterior y las procedentes de .los délilos 
comprendidos (in los -artículos 448 y 452 del Código 
penaL ’

Sóstendráu taifibieu lás procedentes de lós delitos 
definidos en loé artló'irlos 453,' 460, 461 y 462 deTCó­
digo penal en los casos expresados en los párrafos 
segundo y tercero del arXículo 463de dicho Código.

Art. 1.* La acción pénajl por delito ó falta quo dé 
lugar al procedimiento de oficio no se extingue por 
la renuncia de la perapna ofendida.

Pero so extinguen por esta causa las que nacen de 
delito ó falla que no pueda ser perseguido sino á ins- 
ta-noia de parte, y las civiles, cualquiera que sea el 
delito o falla de que procedan.

Art. 8A La renuncia dé la acción civil ó de la 
penal renunciable no perjudicará más que al renun- 
ciaute; pudiendo continuar el ejercicio de la penal 
en el estado en que se hallare la causa, ó ejercitarla 
nuevamente los demás á quienes también correspnii- 
diere. '■

Art. 9 ^  . Las acciones que nacen de un delito 4 
.M U podrán ejerciUrse junta .ó .separadamente.

Art. 10. Ejercitaba sólo la acciop penal, se enten­
derá utilizada Umbien la civil, á no sei- que el da 
nado ó peijudieado la renunciare ó la reservare ex­
presamente. Si se ejercitare solo la civil, no se en­
tenderá utilizada.con ella la penal, la cual se c 
siderará extinguida si fuere renunciable.

Art. 11 . Podrán asimismo ejercitarse expresamen­
te las dos acciones por una misma persona ó por 
varias.

Pero no podrá ejercitarse la civil sino por el mi­
nisterio fiscal por daño causado al EsUdo ó por los 
qué hubiesen sido dañados ó perjudicados por el de-

iufonnéii á su insta-acia, y las iademiiizaciones de 
los tcst/igos que declaren, también á su instancia, si 
estos las hubiesen jeclamatlú, y el juez "o tribunal 
hubieseestíinado.la--rcclamacipn. ; , , .

Pero ni durante la causa ni después dé l'ermínádá 
TS'ndrán obligación •■do «aUsJacer. las. demás jiostas ! 
procesales, áno ser que á ello hubiesen sido conde- i 
nados. j

Arl. 21. Se usará papel de oficio eu los jidcioB ! 
sqbre fallas y pausá?, jCripi^qales, Sin perjuicio del [ 
porrespondicQle reiulegraj sí bubicré epiídenaCioH de ; 
costas. , i

Art, 22.. Podrán.ser hqbíliJacfos jioiho.pobres.
1.® Los que vivan de úú joViial Ó stflarío'eyeh-j

lual. . ,  ̂ __ ________ _____ _ •
"  2.®̂  Los (ihé'virañ'sólo ̂  uñ saTárícf pé'fñ^anente,. 

i(í d é l U i ' s u e l d o / , p r o c e d e n c i a ,  | 
U(ue-Á6¿xcédt» fléf u4bla.4®i*af iJiimtt braedro en el ’ 

pueblo cabeza del partido judicial del domicilio de* 
Iqa quq.sqilcilqrcjrJa IMijJilacion. j

3;.", Lo,s que ylyan áípo fie rencas, cpll(yo dp tierras .' 
,p crié'fié ganados; .í'qyos f)ro4i|{!;'(b¿^éán'^enb que |
'elijíWfi^iac fiós 'hr<?Cfití>s,.'.é¡i .la.'c^ihezá '4*4 mismot 
parlíd(xj.udic*aU: ...... . ,  ̂ ‘

4 : '' Los Apio vivan sóbo-del ojercidode cufalquiera; 
irofesioq ó iiidustria’óldiíldsfpfodactbs-dB-ciialquier; 
ífiñífefcíó'; por los cuales les cowc(tg(miida (wgar de- 

éoiiXrrbucion ;-una, caRlidaiLi[ílcT-ib’ViSsJa-,^áda en la: 
^guiente'esoaia: ' ”— ' '

En las capitales de provincia de |>riméra clase, 50,! 
pesetas. .isíi '

En las de segunda, 40. ■'
En las de tercera y cuarta, 30.
En las cabezas de partido judicial, 25. ^
En los demás pueblqSjj20.

.éljpÍK)J®cy;ivÍ8re dojrtó más mo- 
fioéclo'ViVifüe ios aesi^iaíós é'ñ ^  artículo anlo-í 
ribí, sé cimputarán los rendimientos efe todos ellos, 
y .pqpqifefipjorgais^ójq.ficfe^.priíiofc sí, leuni-i 
doS) eo;cediorea-,aclás,cuo,lR? sofiífisífes;éa el mismo 
arlíeuio.', i.i . .■ ■ -. i . . . j .

Art, 24. ■ -Gaando-litigrfsoníurtidosítBfSis que indi-i 
vidualnieirtciluyfe^n-derecho á ser dafendidos por 
pjQfee.s,.?é les ilphilji'.afá <j9j »0 M es. ¡aua: cuando los 

afipqtós tcMiqdqs de lodos:
.c  ̂,S.xcedjfefep íác-lfep cppifeSj'giúvii^Mi señaladas 
Art. 26. No se otorgará la d e í^ s a ^ o r  pobre á 

los com()rendid9S eii qualquiéra de los casos expre^ 
sádos en él art, 22, cuándo á juicio del juez ó tribu-i 
nal qu3 conociere de la pretcnsión, se infiera del nú­
mero de criados que tengan á su servicio, del alqui­
ler de la casa que habiten ó de otros cualesquiera 
signos externos, que tienen medios superiores al do- 
file jornal de un bracero en la cabeza del partido ju ­
dicial de su domicilio.

Art. 26. Cuando la pretensión de pobreza se en­
tablara ántes de empezar el sumario,., ó balláudose 
este pendiente ante el jqez de instrucción, será com­
petente para conocer 'de-ella el tribunal de partido ál 
que correspondiere la'circunscripción dé aquel.

Si el sumario hubieéc sido remitido él tribunalj 
qué hubiese de conocer ,dé la bausa, áerá osle elcom-; 
pétente para conocer dé la pretensión de pobrera-qüe 
se enlabiare después.

Art. 27 La sustanciacion de lá pretensión de po • 
breza se hará eu pieza separada , acomodándose á: 
los tr.imitos establecidos para el artículo de excep-i 
clones, y sin que por fazon de su tramitación pue-. 
da dejar de principiarse ó de continuarse la causa.

En es te incidente, serán admisibles lodos los me-' 
dios de prueba qiie el tribunal considere ' perti­
nentes.

Art. 28. No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, podrá ser habilitado eje pobre, sin.necesidad 
de prévia justificación, el qué estuviere de notorie­
dad comprendido en alguno de los casos del ait. 22, 
si á ello no se opusieren el ministerio fiscal y la (lár- 
le con quien debiera sustanciarse el incidente.

ArU 29. El que 'éailablare la pretensión teniSrá 
derecho á que desde lu-rgo se le otorguen los benefR 
oios de !a pobreza legal, .sin perjuicio de lo que deíi* 
nitivameute so resuelva.

Arl. 30. Guando fuere el acusador.quien promoi 
viere la pretensión, se suslauciará xil iucidénte ódii 
citación y audiencia del procesado^ si ya lo hubiore; 
ó no estuviere en rebeidia. - . # -

'■' [Se cmtinmrá,^ .

V A R I  E D A D E S

. L A  N A T I V I D A D
■¿e NTEárná* “"señor Jesucristo.

Nos ha nacido un niilo.
(Isaías, 9,J

El Señor ira cUmIo á conocer al 
Salvador y ha revelado su justicia - 
ante las nadoues.

(S(ümo 9l.)
I. ’

f-Levántate y defiende tus resplandores, Jerusalem, 
porque ha venido tu luz:» y vosotras, uacioues ladas, 
que visteis la lumbre de sus rayos, alabad al Señor; 
porque la eslrolla de Jacob, que aparece en el firma­
mento, inunda con sus resplandores toda la tierra. 
«El Señor se ha diguado visitará su pueblo y bende­
cir á todas las gentes'de la tierra: su ley no será 
grabada en duras piedras, sino escrita en .el corazón 
de los hombres.» La flor del tronco de Jesé, embal­
sama -todo el ambiente. «Vendrá el deseado de todas 
las Naciones, y al oir su nombre se conmover.úi los, 
cielos y la tierra, y el mar y todo el Universo.

' <Tá,!Efrata, no eres la menor entre las ciudafies 
de Jiidér porque de-tí ha fie salir el dominador de Is­
rael: el engendrado ántes de los siglos."

Así, tráspoftadós de* júbilo, áiíúficiaban loé pro­
fetas el nacimiento dél! Salvador. Así, en medio á 
las confusas sombras que rodeaban la tradición de 
todos los pneblos, aparecen claras y: distintas las se- 
paleá qué lés hablan fie dar á conocer al verbo hu-
mamad9.¿lj/ .V',’.,.. .. , , . . . =

Nunca estuvo más oscurecida la idea de la Divi­
nidad, ni fue más -desconsolador el es-tado-del mun- 
Ho, que al advénitfiieiitb del Salvador. '

Ronm; si,en cuanto ala fuerza liabia sujetado á 
pu carro Iriunfel á  todas las naciones conocidas; si á

IBS más lejanbs reglones llevó sus - águilas victorio- 
as; si pudo liégar á'‘proclamarse señora del mundo, 
n cambio se hizo esclava de los errores de los pue* 

ploa vencidos, obtenvendo su grandeza matériól. á-i 
¡trueque de la más-coifiplotá degradación de sus sen- 
Itimientos ihoralés.
i Cjayendo de error en erferj- fie extravío en extra- 
jvíoi de crimen en crimen, la ra2oa humana se halla- 
jba en Ihsoftdable abismo,- sin que los esfuerzos de 
¡ios filósofos b^'sfásén'ú sacaffe de .él, -• ! .
i L a. palabrq éscíéis : íomó , piDS> máaifésLa,éÍDU,.] 
jprimera delliln-eiexámeny del racioiiEfiismo,aunque ■ 
lió' formulada* lexpiresamenté,- se enseñoreaba de lá - 

isócfe,dad entera, y , :cónsécúéni¿iá lógica de tal domí- ' 
i nio, q rau . el reinad'o del escppticisino éu  la- mente ,y,
! del materialismo en,: el corQ^x)n.

Caídas - en olvido todas las virtudes, hasta el 
.amor patrio, que fué principal móvil de lá grandeza 
.romana, manifestábaüsh-Unpuuemenle el crimen y 
.la impudencia; elevábanse por do quiera nuevos al- 
ta r^ jf^ e  coi^agraban fiestas en honor de Venus v 
de Baca. Sácerfiotés de "10305105 cultos, nigroinán> 
ticos de lodo sistema, visionarios de lodo linaje 
qJércMi ptíbltcai^énáfí ?<is ^ú^iónés,-.''mientras que 

4o? rAfalcl de Épici^o figiftab^qén^aDillos, braza- 
le íp s ^  cqjferos. «n pruitba (jlljapi-icia eqique se te­
nían sus doctrinas.

Diiíase, aljver tales aberraciones, que el mundo, 
moral estaba fuera de su órbita, y era,forzoso que le 
volviese á ella, la omnipotente mano qiíe le creara.

Poetas, filósofos platónicos y estoicos, historiado­
res y políticos, recuerdan las- profecías hebraicas; y 
sus miradas cofivergen'hácia Judea.

, Las semanas fie piyiiel estafiap á puulo.de cum- 
plir.se cuando Augusto, ordenanáo el censo general 
para todos los habitantes de sii imperio, sirve de ins­
trumento . á la Divina Providencia papaique,' según ( 
anunciará el profeta, fiAi^se en Bellehem eJ Reden­
tor deseado.

 ̂ II.
Diez y nueve siglos hace, aparecieron ql camino 

y la luz, que conducen al hombre á su 'eterno idosli- 
no. Diez y iiueve siglos hace'qáé la verdad sé-moé* 
ti-ó al múbyó,’qné'Aáfci({ lá lusífcia* ij;l5iíilÍ.¿Má vérfife'’ 

.dera libej-tad; .cfeclq.es.qqe ,-el error no .cesó, ni íia 
cesado en. sus esfuerzos; pero la enseñanza do los 
tiempos ha hecho conocer á la sociedad extraviada 
que las elg^ubraciopes pseufio-ü^ipjógicas,^ con las,,, 
cuales se pretende seducirlas,' á la manera de las es-T 
trellas ante el sol, se oscurecen por completo ante la 
luz, que de BetíelieihfirVadiá! ' ' \
. ¡Cuán fiulces recuerdos!. ¡Cfián .santas alegrías! 

¡Cuán consoladoras esperanzas despierta en el cora-i' 
zon hurnanO la festividad • dél Saiito nacimiento! No 
turba el terriór núesWo'pfech'ó; úO ácúdeñ á la fiiente 
sangrientos recnerdoa, coma en. oti-as.iestividades, fie 
la Iglesia. Tan sólo el gozo, tan sólo la alegría domi­
nan nuestro ánimo. • '

Los asUos, . pregonando la venida del Salvador de 
las Naciones, anuncian pureza y santidad á la fami- 
Ka,4tígnidaa*a>la mujer,Gibertad-al esclavo;:mien- 
fitís loS ái^e-iéS; éiUonando éft sus armonias ún" 
himno de gozo, que revela el contento de los cielos, 
«gloria á Dios eu las alturas, dicen, y  jiaz al hombre 
en lá tierra, fie bueiia ■ voluntad.»' Sublime cántico, 
que énefefrá , admirableñienle comprendidos, los 
eternos priqcipios fie jfesíípia, á que los iridiViduos y 
las naciones deben ajustar.su conducía. .Fé y Cari­
dad, únicas bases sobre que puede cimentarse el ór- 
dén social;.unicp.s .principios, cou los ciialés puede 
existir la igualdad humana.

La sociedad entera Ijeno modqlos_ que .imitar en 
los que rodean la Cuna del Mésías, y entre ellos re-r 
coge profundas enseñanzas. Aprende cómo pueden 
llegar hasta Dios lo mismo los pobres é ignorantes, 
que los magnates é ilustrados, cuando á unos y á 
otros guia la fé c impulsa el amor hacia Él. Com­
prende que la sabiduría tiene su origen en el temor 
deJDiospdebiendo.ascendm- de la razón á la.fé,. para­
alcanzar la verdadera ciencia; conópe^e la ptejor ma- 
nera de regir á los pueblos; y quo lÍD¿,'^b|n¡auleB 
deben rendir el homenaje de su reconocimiento al 
Rey de Reyes; inépirarse en li^Jta^oMvíJwiaa.aMic-." 
tar reglas de la jqslicia hum|ihá,’ >^nform ando la 
práctica con la creencia, sertííelcs defensores de la 
verdad que adoran. Por últiipó, la fiesta de la Nati­
vidad, al hacernos recorda^ al Monarca idúmeo 
(quien, convencido de la ileptimídad de su poiler, 
recela del reinado de Crislo,,'y coii hipócrita doblez 
se finge su fiel y amante súfelilo, para que no pue­
dan destruir sus,planes los (úíncipes creyentes), nos 
revela que los propósitos de-iouantos intenten opo­
nerse al reinado de Cristo, s¿-fin destruidos, cual fes 
de Heredes, burlándose de tajes conatos él que habita 
en los cielos.

Por eso, pueblos é individuos, eu Lodo tiempo, 
celebraroit, V trasporlafi'ós'- dé ,'sBula y conmovedora 
alegría, li^ei^á jdefia y e n  sencillos
hiiiuios y'(^rife''rés, y^CoR rústicos inslruinefito's (íin- . 
bleraa de la pqre^a.fie eorqVou y feiúnildad de'^ 
espíritu) solCinni-Zaroa.esle misterio de amor, mos- 
l-faitdo-stt piadosa gratitud hácia el Niño que venia 
pobi-fe y .'désvalido al múiído, su hechúra, siendo Él 
quieiv'.diü'befie-zu á la íuua.y espíeudór ífi sólj quifeu 
encauzó ios ríos ;c hizatlorecer loa valfes; cuando su 
mirada'épnlarba á la tierra y al contacto de su mano 
se iullamafi las grandes montañas, y á su voz desapa­
recen, cual leve paja, imperios y uaciQúes.

Por eso, los hombres repiten hoy, llenos de júbilo, 
el sagrado nombre, que murmuran los arroyos y 
súsuróaú las auras, y repiten los cielos y  cantan los 
ángeles; nombre que es la expresión, .de la eterna 
alianza entre el Criador y la criatura, del perdón á la 
humanidad: EMMANUEL—jPfes con nosotros, al oir 

‘el cuál prosléíiiacise los cielos y tiemblan los abismos.
El. Marqués de Valle-A meno.

P R O V I N C I A S

Refiriéndose á la voladura de la fábrica de polvo- 
Santa Bárbara, dic», ¿le L*gi(imidad, da S e-

♦CoBoo consecuencia de la voladura de la fábrica 
de polVora <le Santa Bárbara, parece, según un cole­
ga de la pie 7.a, q.je habiéndose el último domingo 
encendido en aquellas inmediaciones una hoguera, 
alrefiedor de la que so calentaban un carrero y vau-ios 
Irabfijadores, se verificó una explosión, de la que re­
sultó la muerte del primero, y levemente heridos los 
demás. Aunque la voladura de la fábrica se verificó 
hace mucho tiempio, se cree que, mezclada con la 
lierro del suelo alguna cantidad no (leqiieña. de pól­
vora, so inflamaría al calor de la lumbre, producien­
do-las desgracias que dejamos dichas. Este caso, for­
tuito enteramente, produjo, por lo inesfierado, la 
más dalorosa impresiuu cuanto? tuvieron noticia 
fie él. El infeliz carrero no murió en. el acto, sino ea 
el-hospital, de resultas de las graves quemaduras J  
heridas que recibió^.

: Tenga la óulpá la' enipresa del ferro-carril ó tén-
|galg,el Gpfiéerní:  ̂ dfee, D.f é7o»tarcfe. de, Cádiz, es in - 
aoleráble lo  que está sucédieñiló a ros pásaieros del 
Stren-correo qué, generalmente llegan á Sevilla entre 
fios y tres de la madrugada y, liéuen que esperar allí 
Iciuco horas á que salga el tren fie; lá mañana para 
iCádiz, siu recurso alguno para' guarecerse de los ri­
gores de la estación y mucha$ veces hasta sin luz 
con,qué alumbrarse.

¿Por qué no se cónibiiian los Irenes de manera 
que n j se cause‘ésta gran moléstia á los pasajeros? 
¿'Panto cosiaria, por ojra pjiile, (xiner un tren qué 
alcanzase al que por la niañaua sale de Jerez para 
Cádiz?,De un mofioió de otro, Jo, qug^hoy sucefie es 
de todo punto intolerable.

Leemos en nuejLro colega La Lealtad de Granada;
«Es seguro que no hay en Esjiaña una provincia 

ménos considerada que la nuestra; entre otras cau­
sas, de lodos conocidas, muévenos á sentar esta tris­
te verdad la irregularidad conque se recibe el correo 
en esta ciudad, p íes hace dias se reparte á las doce 
del dia, irrogando con ello grandes perjuicios al co­
mercio y á los particulares. Las diligencias que vie­
nen de Mengívar llegan á esta capital á las dos de 
la madnigada : ¿por qué, pues, ha de entrar el cor­
reo ocho horas después? ¿Es que viene en el tren de 
Loja’y el trayecto de Archidona á  Salinas está in­
transitable? Pues -obligúese á la empresa á que lo 
!componga. ¿Es otra la causa? Reraédiese al momen­
to, que el astinto es importante y no debe descui- 
ifiarse. . . .

Esperamos que el director de Comunicaciones, 
Sr. Villavicencio, dirigirá una mirada de gratitud 

la-qî 'oyiiijCia que representa.

'A r. Dice.' un diario, sevillano del 21:
ASe^ñdS h í^ ió h o ' que ayer á las once de la ma­

ñana Imn salido de esta capiilal, con destino á Cór­
doba; tres-com()añíns de infantería en un tren del 
ferro-carril, y se cree asimismo quei con la misma 

t dirección ha salido alguna caballería,- .

‘ • El frobierna ha negado su autorización á los me- 
' filos con ios que el ayuntamiento de Córdoba se pro­
ponía “redimir los quintos corresjrondíentes al cupo 
-de aquella capital.

Ya hita ingresado en caja por el cupo de la capi­
ta l  y provincia de Málaga sobre unos mil quintos.

4* - Según ÚWíWío, periódico • de Cádiz., se en­
cuentran en aquel puerto seis buques de guerra es­
pañoles, ó sean las fragatas Almansa, los vapores de 
rueda Colono. Yulcwno y lÁnierS, la corbeta de hélice 
Diana y  -la goleta también de hélice Edetana. El va- 
pot'Colon ha conduciáo 108 guardias de arsenales 
sentenciados á diez años de presidio con destino al 
de Sevilla; y el Vntcano, sobre 200 hombres de mar, 
de los que á excepción de 17 que conducirá la A?- 
tmnsa á Cartagena, así .como ocho guardias marinas 
aéstinácTós á 'Iá  escuadra del Mediterráneo, los 163 
■restantes pasarán al apostadero de la Habana.

‘Diée Z(} ZíícJ» de Gerona del 20: '
«Ayer fueron reducidos á prisión, algíifios de los 

carlistas más conocidos en esta capital, y  aunque se 
nos asegura que van á ser trasladados á Barcelona, 
no creemos se obre así tan ligeramente.»

1 . Todos los pueblos esperaban un redentor de 
origen divino. Recuerdos de la primitiva promesa 
hecha á Adam, eran: la creéncia en las encarnáció- 
nes4e.Bialiama, eutre los.indios; la4e Tlúam repa­
rador, entre los'chinos; la dé Osiris, que había de 
vencer en fiilbu, segun la?̂  egipcios; de Milhra, me­
diador-entre Qrmuzdo y Arihmaniq, do los'pueblos 
de. Zeiid. Eu el. nueto rnundo había asíijaismo creen 
cias en armonía con las del antiguo continente.

Tales -eran entre b s  peruanos la de el hijo del 
Sol, Capad, vencedor de Cupey; la del Rey legítimo 
del imperio mejícaim, tí’iuntádor de los espíritus fe­
roces; (lero jcuan imperfectas son todas estas tradi­
ciones al laao .de las profecías de Israelí Diferénc'an- 
se unasife ptras, como lasomlira de la luz.

Los maqüinislas y  fogoneros de la empresa Cam­
po, acordaron, según dice un colega de la localidad, 
en una reunión' celebrada al efecto, abandonar el 
servicio que prestan á la misma el dia 24 á las doce 
fié la noche, ?i ántes la gerencia no admite las pro­
posiciones pfosoptadas por los mismos.

Seguú dicBÚ de Alcóy, el Jueves á las dos de la 
tardé salió el'jéfe de la's fuerzas acantonadas en di­
cha ciudad ánar un paseo por el camino de Gocen- 
taina llevando por precaución uua escolla de ocho 
hombres. Al llegar á la casa de campo de D. 'Vicen- 
le Molió, oyéronse afeunos disparos y voces provo­
cativas salidas de pequeños grupos de cuatro y  cin­
co hombres que se veian por el Olivar.

Envista de ello, dicho señor jefe, con la fuerza 
que,le acompañaba, regresó á Alcoy y ordenó salie­
ran •treinta carabineros al mando de un capitán para 
explorar eTTérreno, y  batir, si era necesario, dichos 
grupos.

Gomo vulgarmente se dice, vivimos con el alma 
en un hilo. Antes de anoclie, dice La Lealtad, de 
Granada, del 20, á-(feo de las oraciones, en li calle 
de la Duquesa, se veía un grupo de hombres que en 
fraternal consorcio s? daban sendos garrotazos y dis­
paraban Ircmeudos tiros. Anoche, á eso de las ocho, 
un (lobre hombíe pedia socorro con desentonado 
acento en la calle! uc los F'railes, porque la capa le 
había sido arrebatada y se encontraba con un bulto 
en la cabeza que m'opentos ántes no tenia. Casi al 
mismo tiempo un vendedor de cisco era aligerado en 
el camino de los Ogíjares del capole de monte, la 
faja y el dinero que llevaba, producto de su negra 
mdns,tria._; .....  ,

Unanse eslos’ hechos á los que con demasiada 
frecuencia denuncia la preusa local y refieren los 
particulares,, y sé Ibmiará uña idea de la seguridad 
que 8á  disfruta en la ciudad y sus alrededores.

Ha cesado en su publicación el (leriódico radical 
El Eco de Mallorca. De consiguiente, el partido de 
la Situación se queda en esta ciudad sin ningún pe- 
(.iódico que pertenezca á su comunión política.

Aun cuando no tan numerosa como debia es()e- 
rarse del interés que el comercio tiene en el asunto 
para que se le había convocado, dice Leu P ro v in e^  
c.le Valencia, que anteayer se celebró la reunión 
anunciada para tratar de las tarifas presentadas por 
los trabajadores de mar y  tierra eu el Grao, y aun 
cuando no so llegó desde luego á una solución defi­
nitiva, se adelantó mucho hacia ella, autorizando á 
la comisión anteriormente nombrada, á la que se 
agregaron otros individuos, para que trate con los 
trabajadores coaligados, y resuelva las diferencias 
que entre estos y el comercio nazcan de las nuevas 
tarifas, volviéndose á reunir el comercio jiara darle 
cuenta do lo que se haga entre ambas partes.

1.a comisión nomiirada eu un principio se com(xi- 
nia de los Sres. D. Antouio Devesa, Errando her- 
mauos, M. Perera é hijos, White Llano y  Morand, 
V Villa’lha v compañía, y á estos se han agregado los 
¿res. 1>. Francisco do P. Formosa, D. Juan Francis­
co Romero, D. J. Julián Pueyo.y Ü. 'i\ Diaz de Brilo.

.¿or decreto del ministerio de Estado, de 6 de Di­
ciembre, se admite á D. José Antonio de Aguilar, 
enviado extraordinario y ministro ¡ilenipolencierio 
cerca de 8. M. el Rey de los belgas y de S. M. Reí ey 
de los Paises-Bajos, la dimisión que ba presentado 
de eslos cargos, fundada en su incompatibilidad con 
el de diputado á Córtes.

A ...
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G A C E T I L L A
t>on Ltils de VlUaverdo y  Oas-

tera, coronel comandante de artillería, se propone 
llévaí^ la Exposición deViena una numerosa colec- 
cioíi de éiemplares de aceites refinados, españoles, y 
hdoer 16 misino en varios mercados extranjeros.

■*ILoS'16bradores fiue deseen ver sus aceites en la 
Exbosicióil pueden dirigirse al Sr. V illaverde, el que 
les Instruirá de las bases v condiciones indispensables 
para que esto se verifique, encargándose de los a6nos, 
re ^ ó s , ¿lasificacioíi, historia, envasos do cristal, ro- 
tufado y entrega á la comisión receptora de Viena.

"•Concluida la Exposición, el Sr. Villaverde pre- 
seTrtárá la cuenta de gastos á cada labrador, los que no 
pddtán exceder de la cuarta parte dél precio á que ha 
sido adquirida cada airoba de aceiie.
■ A oottseotienola de las tempes- 

ta*déá de b̂ élos dias, la goleta española Fefos, que 
híbfii saTidb de Geltópftra ü-arrucaa, embarrancó en 
la escollera de Frontignan, salvándose felizmente 
toda la tripulación. Ütro buque español, Catalina, 
h^ naiifragado cerca del mismo punto, perdiéndose 
dgá juarineros. .
j.I>loe iiíi. poríódioo qu.e tina jó-

v^iljb.?lriz inglesaj, la señorita Swanborough , ha de- 
n ^ im d ó  ante los tribunales á la compañía de ferro- 
c^fhp‘Ítnetrowlifa^ de Xóndres. En un descarrila- 
mléjiW acaecido en Kensington, la bella actriz recibió 
eñ^l wagón un golpe quedé produjo una herida en 
la'frente. Losjueces han declarado que en sn calidad 
d | . ai;^ista, la incontestable belleza de la señorita 
SwApborougli, la elegancia de sits modales, su for- 
uÚ̂  > «ConisUtuian una parte de su capital,» y han 
cjndenadoá la ; sociedad á pagarle por daños y per- 
juipíos la cantidad de 40,000 francos

Hombre provenido. — Habien­

do estallado un incendio E-i unputííiecito de capapo, 
fueron tan jjoco eficaces lo •. auxdios, que las llamas 
devoraron cinco casas.' El •aqúlan de la compañía de 
bomberos, queriendo tolner medidas para impedir 
nuevos d e ^ tre s ,  publicó el siguiente aviso:

«Se adyierte á los bomberos (jue en adelante cuan­
do haya un incendio se reunirán la víspera.»

H á s e  r e s n e l t o  e l  p r o b l e m a  d e  
conservar la carne sin secarla al sol, lo que constitu­
ye un gran progreso. La earne salada, aunque blan- 

[ue se ha exportado en cantidades de las pam- 
de la ribera del Plata para las Antillas particu-

B O L S A  D E  M A D R I D  D E L  D Í A  2 4 -

VÓNDOS PÚBLICOS.

pas
larmente, necesita de tanta sal para conservarse, 
que para hacerla comestible se requiere mantenerla 
muchas horas y aun dias en agua, lo cual disminuye 
considerablemente sus propiedades nutritivas. En 
forma de tasajo seco, la carne es tan tiesa y tan sa­
lada que casi repugna. Además, se cree que la sal 
obra óuímicamente sóbrela carne, privándola de mu­
chas (le ^us propiedades alimenticias.

El nuevo método para conservarla carne consiste 
en matar los animales asfixiándolos con óxido dé 
carbono; se cuelgan luego las piezas y se les somete 
durante diez ó doce dias á una comente de óxido 
súlfuro, el cual Be obtiene fácilmente quemando azu­
fre. Las piezas conservan una apariencia enteramen­
te fresíMi, son blandas al tacto y se pueden cortar con 
facilidad. Se Conservan en buen estado por mucho 
tiempo; así es que en un banquete dado hace pocos 
dias en París, con el objeto de examinar la realidad 
del invento, se pusieron varios salones de corderos 
preparados de varios modos, que habían sido envia­
dos desde .ánstralía. Por supuesto, todos los convi­
dados, royendo hasta los huesos de la carne conser­
vada, comprobaron la eficacia del método que se 
trataba de examinar.

Spot
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Id. en ün del ooniente............
Id. esterior............................
3 proced. diferido...................
Id. fin de mes.........................
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Banco de Espaha....................
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B O L E T I N  R E L I G I O S O
~SANTO DE HOY. -L a  Natividad de. Nuestro Se­

ñor Jesucristo.
- CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta lloras­

en la iglesia parroquial de San Luis, donde termina 
la novena á Nuestra Señora de la O; á las diez sera 
la misa solemne con sermón, que predicara D. José 
Vigier, y por la tarde en los ejercicios D. José Joa­
quín Montalban: como último día de jubileo se hara 
procesión de reserva.

En las parroquias, San Isidro, Italianos, Nuestra 
Señora de Gracia, Loreto, San Antonio de los Por­
tugueses, Niñas de Leganés y hospital de Nuestra 
Señora del Carmen habrá misa cantada á pastorela,

V en la iglesia de San Juan de Dios, como ultimo dia 
de la novena qu« se viene celebrando, á las once de- 
la mañana habrá misa cantada, tauibieu á pastorela.

Por la larde habrá ejercicios con sermón y adora­
ción del Niño Jesús en los Servilas, y por la noche en 
San Ignacio, Italianos, oratorio del Olivar y en el 
hospital de Nuestra StíAora del Gármen .

v is it a  DE LA CURTE DE M-YRIA.—Nuestra 
Señora de la Encarnación en su iglesia ó la de Gra­
cia en Loreto, ó su iglesia titular, plaza de la Ce­
bada.

DE MANANA.—San Estéban, prolo- 

jubileo de Cuarenta Horas
SANTO 

¡mártir.
CULTOS.—Se gana el iu----- — --------

en la iglesia-oratorio del Olivar, doride por la maña­
na habrá misa mayor con sermón, y por la tarde pre-
ices y reserva. . , . ,

Én la parroquia de San Luis habrá misa mayor 
con sermón, en obsequio de Nuestra Señora del Car­
men, v será orador D. José Vigier. . . .

Eli las parrorjuias y otros templos habrá misa
cantada á paslorala. , nr • »r ,

VISITA DE LA CORTE DE M.YRIA.—Nuestra 
Señora del Buen Suceso, la del Buen Parto en San 
Luis ó la de la Esperanza en Santiago.

E S P E C T A C  ü  l o s "
“ TÉ.YTRÜ N.AGIONAL d e  l a  o p e r a .—a  las

cualró.—Dinorah. . j u rr
A las (xdio y media.—Función oo de abono.—lu r-  

no 1.“ impar.—Trovatore.
e s p a ñ o l .—,A las cuatro .-Función 12 de tar­

de.—Turno 3.” par.—La redoma encantada.
A las ocho y media.—Función 102 de abono. 

Turno 3.° impar.—La razón de la fuerza.—La co­
media de Maravillas.

ZARZUEL.Y.—A las cuatro y media.—Función 
lü de tarde.—Turno S." im par.—La gran duquesa de 
Gerolsleiu.

.A las ocho y  media.—Función 103 de abono._
4.’ serie.—Turno. 1.“ impar.—Sueños de oro.
, CIRCO.—A las cuatro y media.—Función l.’) de 
larde.—Turno 3.® par.—La pata de cabra.

A las ocho y media.—Función 88 de abono.— 
Turno 1.® par.—La fuente del olvido.—La maja ma­
jada.

CIRCO DE PAUL.—A las cuatro y media.—Ro- 
binson.

Alas ocho y media. -  Barba Azul.
VARIEDADES^—A las cuatro y media.—El dia­

blo predicador.—Pico de oro.—La costilla de Perez.— 
Las hijas de su padre.—Eclipse de luna.—Por ir al 
baile.—En estado de sitio.

ESLAV,A.—A las cuatro.—El amor y el interés.— 
El maestro de baile.—Un álbum y nri ramillete.—El 
soltero.—El casado.—El viudo.—Bailes.

MARTIN.—Alas cuatro y media y álas ocho.—El 
¡nacimiento del Mesías.
; RECREO.— las cuatro y media.—^Entre mi mu­
jer y .el negro.—Juegos dé prestidigítacion.—El niño.
■—Los peregrinos.—Bazar de novias.—Los estanque­
ros aéreos.

NOVEDADES.—Alas cuatro.— Êl diablo predi- 
idicador.—Baile.—Fin de fiesta.—Mariana la vivan­
dera.—Le tie tae,

MUSAS.—{Nuncio 19).—A las tres y media, seis 
y  ocho y media.—Nacimiento.—La venida del Me­
sías ó los pastorcillós en Belen.—Chivatón en la sel- 
wa encantada.—Baile.

PL.AZA DE TOROS.—Función extraordinaria de 
ínovillos, en la que lomará parte el célebre y esforza­
do gimnasta Sr. Napoli.

Imprenta de J. N̂ oguera, ¿ cargo de M. Mar tinez.
Bordadores, 7.

SECCION ANUNCIOS.
• María Luisaj de

COLORETE Y í’LA^C0
■  ̂ DE MAHÍA ANTOmETA.
■ Fábrica de 3Iarlin, Mjo, proveedor privilegiado de la reina, de las emperatrices Josefa y 

Ih duquésa de Berry, etc., asi como de. las cortes extranjeras. Gasa fundada en 1700.
■ Eslpé productos; los únicos mencionados en la exposición universal de 1867, comunican al cutis una fres­

cura-'deliciosa, conservando su juventud en vez de alterarla.
En París, Martin, fils, 414, rué San Honoré. En Madrid, Agencia íraiico-española, Sordo, 31; por menor, 

46','04 y 100‘rs.: sus depositarios de Madrid y provincias.

¡GRAN EXITO EN PARIS!

VELO U TIN E  PAY ,
■ •, Polvo'de an o* especial preparado con bismuto.

IMPALPABLE, INTISISLE Y ADHERENTK.
Dri al cútis frescura y trasparencia.—5 frs. la caja completa.con borla, en París.

En-España, 22 rs.—Inventor, Charles FAY,.i>«r/M»»ew, 9. rué de laPaia, París.
En oadLa oaJa lia-y una noticia «soUrool uso d.o la Voloutlno.

La i^encia fran<:q-?spañolu, 51, calle del Sordo, en Madrid^sirve lo£pedidos.
■■ 36 Morales y Pascual Gar- 

d  Sordo, núm. 31.

*•'-I j.A« .«vgtjiiuia cüiic uci ouruu^ oii xuaunu» miyc ius pcuiuus.
Depósitos en Madrid, Sres. Sánchez, C.aña, Morepo Miquel, Escolar, Prera, Felipe 

oía del Vali'a. En provincias, lo^ depositarios de la Agencia franco-española, calle del

G O B I O D 1 9 A D  A G E N A  Y  P K O P S Á ,
í - " 'V 'H I D r i< > O jB Í tA S l jN ' ., a g u a d o  t o c a d o r  l i l f ^ l é n l o a ,  nuevo descubrí 

■ ¡mienTo-de un médico químico, quita instantÚTieamente el olor de la traspiración s\\\ el menor peligro 
partí lá . salud,'liaeé menos Fatigosas lafs largas marchas, refresca, tonifica, fortalece los órganos, calma i 
\as,pikmnes, \oe granos y'\e^ enfermedadea d,e la ^ ie l.
• -París, y: o o o i p a n l a ,  24, ru e d'Eugbien.—Madrid, por mayor, Agencia franep-
tíspáñola, Sordo,' 31; por menor, á 15 reales, Sres. Morales, Frera D, Martínez y Pascual García.

! ■ ^  ESPIRITU DE PHLITRB DSP8DALAB0RDB.
Unico (loiitífrico aprobado por la Facultad de Medicina dé Paris (l8 de Agosto de 1818).—Precio, 14 

rc&lcs
o a ja  r>CJ EOS FAltMAOEüTIOOS HAItiS, T, FtUE JAQUEEET.
, Madrid, por mayor, Agencia franco-española. Sordo, 31. —Por menor, los Sres. M. Miquel, Escolar, Sán­

chez Cfcá fia V Ortega:

A  POMADA ANTI-OFTALMICA DE LA VIUDA FARNIER.—Este precioso remedio
I I  I I I  ^  SIGLO de acreditadísimo éxito, y está autorizado por decreto

U  U i ■ de 10 de: Diciembre de 1807, se vende én todas las mas acreditadas farmacias de España. 
Para evitar lu falsificacion, que redunda siempre qii detrimento del enfermo, es necesario exigir que el bote 

¡comprado por el cliente sea de loza blanca, marcado V. F., cubierto con un papo! blanco que lleva la firmo

- . c Con un hilo encarnado, con un sello de lacre encarnado sobre el nudo
- ¡ I  l i l i : '  N  conlá inici al T. Exíjase además el prospecto impreso que acompaña siempre 

■ J  remedio.

Para la venta al por mayor, dirigirsiá Mr. Theulier aine á Tliiviers, Francia (Dordogne), único propieta­
rio de esto medicamento cuyo precio en Francia es de'3 frs. 216

PAPEL WLINSI
El inmenso éxito de este remedio es debido á sus propieda­

des constantemente probadas, á su acción pronta e iiilalibíe, 
que atrae al exterior la irritación cuya tendencia es fijarse en 
los órganos vitales. Recomiéndanle los principales médipos

p ér"  "curlIcroi’c le B  "  "" ', 'b 7 o ü q m tiZ  alecciones «1®
es, etc., etc. Su empleo no exige ningún régimen; una. o dos d ^R ^n -
soio caisan una ligera comezón. Precio de la caja, 8 rs Deposiio en París, J  • ^  p^Í m eno^Sras Mo- 
nes, 46. La Agencia franco-española en Madrid, 31, calle del Sordo, sirve los pedidos. Por menor, Sres. Mo 
eno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez Ocaña, Escolar, Ulzurruu y R. Hernández.

AFECCIONES PULMONARES.
FLAQUEZA DE LOS NlSOS.

NO MAS CABELLOS BLANCOS.—Agua de sales, producto 
- » 1  -..'á L » ia  perfeccionado, 44 y 30 rs.
Este producto sublime vuelve para siempre á los cabellos blancos y á la barba su 3̂

ninguna preparación ni lavaduras.—Progreso, inmenso éxito garantido por y mo-
rue Turbigo, P a r ís—Madrid, Agencia franco-española, 31, Sordo, sirve los pedidos. For me , 
reno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña, Frera, Morales^!). Martínez y García.

puro del Dr. DKLATRE.. Unico aprobado porla Aca­
demia de medicina de París y único premiado en la 
Exposición universal de 1863 (medalla de oro), por 
sermás fresco y suave que el da bacalao', por eso es 
preferido por los enfermos y sobre todo por los niños, 
que le digieren muy fácilmente.—:Fruscos. en cajas 
de cartón con el nombre del Dr. Delaüre y. acompa­
ñados de certificados de médicos afamados, y del mo­
do de usarle.-+Precio,' 3 francos, pesquerías y fábrica 
en Dieppe.—París, Naudinat, 7, me de Jouy,—Ma­
drid, Agencia franco-española, 31, Sordo; por menpr, 
an las faimacias. (A).

ACEITE PURO DE CASTAÑAS DE INDIA
Extraído por Emile GENEVOIX

14:, rué des Beaux-Arts, París.
Bmpleue deide 4840 como lÍDimeDto «nti-gotoso y esU científica y legalmente reeonoeide. — Eitneae 

da Iai castañas da India, después de su cocción y su transfonnscion en glicosa. — Sobrenadando en el liquido 
almibaradosereeoje engrandesTasoSjdecantedo ylibraüosin adición ni mezcla á la farmacia. — Este aceite es 
nn nuero cuerpo graso, cuya fluidei notable, ligera aeidex esplican su acción calmante cuando se aplica con esmere 
y perseverancia sobre la piel hinchada y dolorida por el exceso gotoso, reumatismal d nevrelgico.—Espéndoee 
en lee farmaeiat á 46 y S4 r*.
^  — Bxxgir esta firma y  estos signoi. \  «X %

La iyesieia franeo-ttpaííola, en Madrid, 34, eslíe del Soria t i m J í  '
M  m  loa podidos. —  En pioviaeia sus depositario*. ^  V e  W  ^

En Madrid, laboratorios de Borrell, hermanos, Moreno Miquel, Sánchez Ocafia v Es­
colar.

P A S T A  Y J A R A B S  de B E R T H É
A LA CODÉINA.

Pocos medicamentos posean propiedades tan eficaces, ninguao calma con mas seguridad la tos rebelde 
de la gripe, deIestarro.de laeoqueluebe, de la bronquitis, dala tisis y demas iiTÍtsciones del pecho.

NOTA. — Como pruoba de sus propiedadet eminonUt el Jarabe de Codeina ha obtenido 
el raro Aoner de sor deeiynado como «no, de loe medieamenloi ofieialee del Imperte franeee.

Desconfiar de las falsifieaeionss y exigir esta firma:
Deposito goneral usa Bsrtbd, 24fruo des Éeoles, y farmacia central da*

Francia, 7, rúa da Jouy, oi París. — En Madrid, por mayor, Agencia f  ^
fraaM— upaiMa, 34, aallt del Sorde, enprevineíai ana depositarioa.

Depósitos: En Madrid, laboratorios de los Sres.Borrell hermanos. Sánchez 
Ocaña, Moreno Miquel, Sánchez Ocafia, Ulzurrun y A Escola.
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NO MAS TISIS

CT;

nal, 2.—Simón, Caballero de Gracia.—Ulzurrun, Imperial, 1; Rodríguez Hernández, Mayor, 29; Moreno, Ma 
vor, 93; Navarro, Atocha, 134; Sr. Just, Peligros, 4, Ferrer, Montera, 51,—Murcia, farmacia del Sr. Mar-? 
linez.—Oviedo, farmacia del Sr. Martínez.—Falencia, farmacia del Sr. Fuentes, Mayor, 114.—l^lm a de 
Mt.l.orca, Sr. Vidal San, Boque, 9, entresuelo —Pamplona, fanmacia del8U3rui03 ‘JS res. Bolserías y del se­
ñor t  c a, Ghapitela, 15.—Pontevedra, viuda de Estébez, farmacia.—Rioseco [Valladolid], Sr. Fernandez, ca­
lle de los Lienzos, farmacia.—Bivadeo. farmacia deif Sr. Mira —Santander, Sr. Cuesta, farmacia. Ataraza­
nas.—San Sebastian, farmacia dcl Sr. Usabiaga.—Santiago, farmacia de Blanco Navarrete. — Salamanca, 
Sr. Villar y Pinto, farmacia.—Sevilla, farmacia deliSr. Delgado, Barrio de Triaiia.—Soria, farmacia del se­
ñor Moiige.—Tórrela vega [Sautauilcrl, farmacia del $r. López.—Toledo, Sr. Duqu^, farmacia.—Talavera de
la Reina farmacia del ------  '''— c_ ir
rol.—Tuy, Sr. Amoedo,
ra.—Vega de Pas [Santander], farmacia dclSr. Pelajio.—Vitoria, fbrmacia del Sr. Arellano, Postas, 7. 
mora Sr. AlonsoNarbon. farmacia Zaragoza, droíguerín del Sr. Jordán, plaza del Mercado

TÁB.IC0S IhMXüS DB RilMUlTl\EZ.
PRINCIPE, 5.

Ir. Lizana.—Torrijos [Toledo], farmacia del Sr. Relanzon.—^Tortosa, farmacia de Que- 
furmacia.—Valencia, farmacia del Sr. Pabia.—Valladolid, farmacia del Sr. Regue-

-Za-

H o i x i e d l o  a o r e d l t a c l o  c o n t r a  l a  t i s i s  
y  t o d a  o l a s o  d e  t o s e s  y  a f e o o l o n e s  d e l  p e o l i o .

«Rubialos-Altcs (Cuenca) 8 de Noviembre de 1872.
Muy señores míos; Hallándome en un estado desesperanzado de recobrar mi salud, molestándome una 

los muy sutil, pero muy grave, con una fuerte aleccion al pecho que no me dejaba respirar y me prodU'*- 
cia grandes dderes,_delos cuales hace más ¿e un año me venia resintiendo, pero en un estado tan crítico

X —  ---------i  ‘ Y q i i é h a o ------------------ j .-- -  - • ------x.  ----------------- . i _ j « —
o de no c 

_ . periódico
dos niaravillosoé de \ei'Pos tilla» de Belmel, me decidió tomar una caja de dichas pastillas, sin fé ninguna; 
pero cuúl ha sido m inlegrh al ver sus resultados tan prontos como seguros, pues con dicha caja cedió lu 
tos, tuve ganas de comer v nO hice ya más cama, y á la conclusión de otra caja tpie me trajo un amigo á 
últimos del pasado Seticmlire, también procedente de sus farmacias, me hallo completamente restablecido 
y dedicándomé hoy á toda clase de diversiones y esfuerzos propios de la juveulud. Adjunto es el importe 
de otra cója para qiie me la remitan, pues no quiero parecer de las pastillas que, despuqs de la Divina Pro­
videncia, les debo le vida.

Les Buloriza para hacer el uso que gusten de esta carta el que tiene deseos dc'poderies ser útil; y en­
tre lanío, se ofrece de Vds. afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Antonio Anguix.

Las Pastillas de Belmes se espenden en Madrid en lasfarmacias de sus autores D. Vicente Saiz y D. Fé­
lix Montero, ralle dél Pez, núm. 9, y Corredera AHa de San Pablo, núm. 3, los cuales se encargan de su re­
misión á todas partes.

Precio d(
FIJARSE 

eo que
en conocimiento de los que de dichos pastillas hagbn uso.

OTRA. Cada pastilla para ser verdadera debe tener grabado por un lado Montero SaiZ y por el otro PAS­
TILLAS DEBELMET.

DEPOSITARIOS.—Albacete, farmacia del Sr. Martínez.—Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernán­
dez.- Alcoy lAlicanteJ, farmacia del Sr. Alfonso, Mayor, 8.—Almeiidralejo, [Badajoz], droguería del señor 
González:—Almería, farmacia del Sr. Vivas.—Anteauéra JMálaga], Sr. E ^ejo.—Arroyo del Pu rcol (Céce- 
ÍHh] farmacia del Sr. Castro.-Avila, farmacia del St. Rodriguez.-Burgo de Osma [Soria] farmacia del Sr. Rica 
Burgos, farmacia del Sr. Bairio-Canal.-Bailén, farmacia del Sr. Alboi-nóz.-Barcelona, farmacia délos Sres. Por- 
tuny, Monsertat.—Aguilar, Rambla del Centro.—Borrel, conde del .Ysalto y droguería del Sr. Auriat y Alo­
mar, Mení^ada, 2 0 .— Badajoz, ídem del Sr. Cémacho. — Bilbao, idem del Sr. Pinedo Cruzo.—Cá- 
cerés, farmacia de la señora viuda de Hnrtado.-^uenca, farmacia del Sr. Liendres. - Coruña, Droguería 
del Sr. Bescausa y farmacia del Sr. Villar.-Cádiz, ¡farraecia de las Columnas, San Francisco, 25.—Ciudad- 
Real, farmacia dél Sr. Gascón, Cuchillería.—Ciudad-Rodrigo, farmaóia del Sr. Fuentes.—Córdoba, farmacia 
de -Yvilés.—Cartagena,-droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vila, fbrmacia de S. B o la—Gijon [Oviedo], 
farmacia del Sr. á n  Pedro.—Granada, farmacia del Sr. Perez Rubio, Puente del Carbón.—Jaén, farmacia 
del Sr. Higuera —Jerez de los Caballeros, fbrmacia del Sr. Cano.—Jerez de la Frontera, Droguería del se-̂  
ñor Rebuelto.—Las Palmas [Canarias], farmacia de los hermanas Bernelas.—León, farmacia Sr. Merino ó 
hijo,—Logroño, tormacias del Sr. Zubia y del S .̂ Zardoya.—Lugo, farmacia del Sr. Rodríguez.—Haro [Lo­
groño], farmacia del Sr. Baltanás —Lorca, Sr. Egea, farm acia.—M álap, farmacia del Sr. Prolongo y del se
iP  .'b T ■ 'd " T. ■ 'iif .!•' 'ri, ’ ''c '

PILDORAS Y UNGÜENTO HOLLOWIY
PILDORAS HOLLOWAY

Estas pildoras son universalmente consideradas como el remedio mas eficaz que se conoce en el 
mundo. Todas las enfermedades provienen de un mismo origen, á saber: la impureza de la sangre, la 
cual es el manantial de la vida. Dicha impureza és prontamente neutralizada con el uso de las pildoras 
Holloway, que limpiando el estómago y Ic^ intestinos, producen, por medio de sus propiedades bal­
sámicas, una pnriiicacion completa de la sangre, dan tono y energía á los nervios y los músculos, y for­
tifican la organización entera.

Las Pildoras Holloway sobresalen entre todas las medicinas por su eficacia para regularizar la diges­
tión. Ejerciendo una acción en estremo salutífera en el hígado y los riñones, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican el sistema nervioso y dan vigor al cuerpo humano en general. Aun las personas me- ! 
nos robustas pueden valerse, sin temor, de las virtudes fortificantes de estas Píldoras, con tal que al * 
emplearlas se atengan cuidadosamente á las instruceiones contenidas en los opúsculos impresos en I 
que va envudta cada caja del medicamento.

UNGÜENTO HOLLOWAY <
La ciencia de la medicina no ha producido hasta aquí remedio alguno que pueda compararse con . 

el maravilloso ungüento Holloway, el cual posee propiedades asimilativas tan estraordinarias que, des­
de el momento en que penetra la sangre, forma parte de ella; circulando con el fluido vital espulsa i 
toda partícula morbos», refriega y limpia todas las partes enfermas y sana las llagas y úlceras de ! 
todo género. Este famoso ungüento es un curativo infalible para la escrófula , los cánceres, ¡ 
los tumores, los males de piernas, la rigidez de las articulaciones, el reumatismo, la gota, la neural- ' 
gia, el tic-doloroso v la parálisis. :

Cada (aja de píldoras y bote d-i ungüento van acompañados de amplias instrucciones en español re- ■ 
lalivas al modo de usar los medicameutos.

Los rernediqs se vemieii, en cajas y botes por todos los principales boticarios del mundo entero, y i 
upropielario, el profesor Holloway, en su establecimientc central 244, Slrand, Lóndres.

Cajas de 100 tabacos desde.. . . loO á 400 reales.
.............. ..................  28 á 50 libra.Gojrtillas de.................... ... j  ¿ 4 reales.

Las claáes .son superiores en relación á sus pie
CIOS. ^

TRATADO ELEM EiNTAL
DS

A N A T O M Í A  M E W C O ' O l J l K l Í R G i C A
O sea Anatomía aplicada á la Patología y á la Te­

rapéutica médica y quirúrgica, á la Obstetricia y á 
la medicina legal: ¡)or ei dqctor i). Juan Greus, cate- 
(trálico propietario de esta asignatura en la iacultad 
de medicina de la Universidad de Granada, etc.— 
Segunda edición, considerablemente aumentada v 
enriquecida (M>n más de 1,000 grabados interca­
lados en el testo. Madrid, 1872. Un magnifico tomo 
en 8.°

Esta obra se publica por entregas de 10 pliegos 
en 8,° mayor. Precio de cada entrega: 2 pesetas y 50 
céntimos en Madrid y 2 pesetas y 75 céntimos d e  
peseta, en provincias, Iraiicci de porte.

Se halluu de venta las cinco primeras entregas, 
ilustradas: la primera con 152 grabados, la segunda 
con 188, la tercera con 126, la cuarta coa 1:17 y la 
quinta con 186.—Lu sexta está eii prensa y saldrá 
muy en breve.

Lna vez Mmpleta la obra se aumentará el precio.
Se suscribe en la librería extranjera y nacional 

de p .  Carlos Bally-llailliere, plaza de Topete, núme­
ro 10, .Madrid,—En la misma librería hay uii gran 
surtido (le Calendarios Americanos para 1873.—Al­
manaques españoles, franceses, ingleses, alemanes, 
Italianos jiara 4873.—Agendas para 1873.

T IN O S DEL REINO Y EXTRANJEROS.
El es({uisito vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de Eaphí 

Depósito central en Chamarlin de la Rosa.—Sucursal en Madml, Prerjailos. A. Di ;'z años’ de existencia

D E P O S IT O  D - G A R S . ^ N Z I S
Ha llegado co:; nuevas partidas el c.ósechero de 

Fuente-Sauco, los (pie vendent desde 16 rs. arrala 
en adelante, respondiendo de su.s cochuras.

También Iioy dcpósilo de mazapan da, Toledo 
muy superior y muy barato.

Dulces d Vitoria en cajas y tarros.
Aceitunas sevillanas gordas á 22 cuar 

8 rs. barril.

Pasos de Málaga, á 2 rs. libia.
Lciiíganiza de Badajp'z, á 4rs. libra.
Chorizos S 9 y 11 fs. dbcenj 
Ostras, á 4 ,lj2 rs. barril.
Vinos rancios de Jerez, Málaga y Mosratel, lirb- 

-es (le lóelas clases,, muy superipres, á 9 rs. botella.'

DESENGAÑO, 12, ULTRAMARINOS.

I

c a f e s : MOLIOOS
DE LA

C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L -

TOSTADO DIARIO SIN EVAPORAaON.

íINCO GLASES
empaquetadas por 4, 8 y 16 onzas. |

Quince años de nomlir.adía y sii[)enoridad. ■
Depósito general, Mayor, 18 y 20, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.

Ayuntamiento de Madrid




